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PARTE O FIC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad an su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez 
de primera instancia de Torrox, de los cuales resulta:

Que D. José García Peralta, vecino de Nerja, denunció 
ante el Juzgado municipal de dicha villa el hecho de ha
berle sido embargada por D. Esteban Troncón una arroba 
de aceite para pago de ciertos derechos de consumo:

Que habiéndose empezado á instruir diligencias suma
riales por el Juzgado de primera instancia de Torrox, el 
Alcalde de Nerja Manifestó ripie á D. José García Peralta 
se, le habia formado expediente [administrativo para pro - 
curar el adeudo de derechos de consumo sobre aceite: que 
ese artículo estaba co-arrendado en él ejercicio económico 
de 1878-79 á D. Estéban Troncón y Rafael Romo, Jefe el 
primero del Resguardo de vigilancia; y que á los mismog 
se les tenían conferidas, bajo la responsabilidad del rema
tante, iguales facultades que á éste corresponden legal
mente: V

Que á instancia del Alcalde de Nerja el Gobernador de 
la provincia de Málaga requirió de inhibición al Juzgado 
•fundándose en que el arrendatario del impuesto se subro
ga en los derechos y acciones que á la Hacienda corres
ponden^ en que las cuestiones reglamentarias entre a r
rendatarios y contribuyentes deben ser resueltas por el 
Alcalde, de cuyo fallo puede apelarse ante la Administra
ción; y citaba el Gobernador los artículos 4.°, 6.°, 64, 69, 
170,100, 201 y 239, condiciones 1.a y 2A de la instrucción 
de 24 de Julio de 1876:
r- Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su juris
dicción alegando que si bien D. Estéban Troncón y Rafael 
Romo obraron en concepto de consocios del arrendatario 
del impuesto de consumos, debieron sujetarse á las reglas 
dp:xiistruccion: que conforme á la misma, para exigir los 
derechos de consumos ha de dirigirse la acción adminis
trativa en primer término contra los dueños, encargados ó 
conductores de la especie , y en segundo sobre esta, sin 
perjuicio de ejercitar en caso necesario las demás acciones 
que correspondan al Fisco:, que no habiéndose seguido esas 
reglas por Troncón y Romo, podia constituir un delito el 
acto ejecutado por los mismos; y citaba el Juzgado el ar
tículo 227, condiciones 1.a y 2.a, de la instrucción de con
sumos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presen
te conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual «los Gobernadores no podrán susci
tar contienda de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley debe decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión prévia, de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 6.° de la instrucción para la administra
ción y cobranza del impuesto de consumos, que preceptúa 
que para exigir los derechos se dirigirá la acción adminis
trativa, en primer término contra los dueños, encargados ó 
conductores de las especies, y en segundo sobre las espe
cies mismas, sin perjuicio de ejercitar en caso necesario 
las demás acciones que correspondan al Fisco:

Vistos los artículos 149 y 150 de la instrucción men
cionada, con arreglo á los cuales los procedimientos para 
imponer las penas del capítulo 24 de la misma serán ex
clusivamente administrativos, correspondiendo á los Tri
bunales entender sobre los delitos comunes que puedan co
meterse al realizar las defraudaciones, de las cuales cuida
rá la Administración de darles parte:

Vistos los artículos 169, 170, 190 y 201 de la propia 
instrucción, en virtud de cuyas, disposiciones en las po
blaciones arrendadas, y en las encabezadas si se adminis
trasen los derechos, los subrogados en las acciones de la 
Hacienda dispondrán á su arbitrio deí valor de los comisos 
y multas; y se añade que el encabezamiento general de un 
contrato, á virtud del cual traspasa la Hacienda al Ayun
tamiento contratante la facultad de recaudar por sí los 
derechos de consumos que se devenguen en el distrito m u
nicipal, con sujeción á las mismas regias que ella está 
obligada á observar, y que si no se estableciese la Admi
nistración municipal y fuese adoptado el repartimiento, 
ni tuviesen efecto los encabezamientos parciales ó genera
les, procederá el Ayuntamiento al arriendó en pública su
basta de los derechos y de los recargos autorizados; dispo
niéndose, por último, que las cuestiones reglamentarias 
entre arrendatarios y contribuyentes serán resueltas por el 
Alcalde del pueblo, de cuyo fallo podrán apelar ante la Ad
ministración;

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado lugar al presente con

flicto jurisdiccional está reducida á saber si el arrendata
rio de consumos del pueblo de Nerja obró dentro de las fa
cultades ¡que la instrucción le confiere al embargar una 
arroba de aceite, propia de D. José^Garcia Peralta, para 
asegurar el pago de los derechos que este adeudaba, según 
se dice, por el impuesto de consumos de dicho artículo:

2.° Que el exámen de ese punto corresponde á la Ad
ministración, y sólo en el casa de que esta declarase ha
berse excedido el arrendatario de sus atribuciones podría 
haber lugar á la formación de causa:

3.® Que de la resolución administrativa que recaiga en 
el oportuno expediente puede depender el fallo de los Tri
bunales, y tiene por tanto aplicación al presente caso una 
de las excepciones contenidas en el citado art. 64 del re
glamento de 25 de Setiembre de 1863 para que los Gober
nadores puedan suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Martines» <1® Campos.

MINISTERIO D I  LA GOBERNACIO N

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de Go

bernación del Consejo de Estado el expediente de alzada 
interpuesto por D. Agustín Zaragozano contra un acuerdo

de V. E. sobre traslación do un horno de ladrillo en Po
zuelo de Alarcon, ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. AgusSirt Zaragozano contra una 
providencia del Gobernador de esta provincia, por la cual 
revocó un acuerdo deí Ayuntamiento de Pozuelo de Ai&r- 
con, referente á la subsistencia de una fábrica de yeso* y 
ladrillo.

Resulta que en 24 de Enero de 4877, fundado e? Alcah* 
de en que el interesado habia rehabilitado un horno que? 
se hallaba dentro de la zona marcada en 3a disposición 2A 
de la Real orden de 19 de Junio de 1861 sin solicitar ni 
obtener la licencia correspondiente, y en que estaba dentro 
de poblado y contiguo á varias casas, dispuso su traslación 
á otro punto á la distancia de 150 metros por lo ménos 
de toda habitación, conforme disponía la Real orden 
citada.

El Ayuntamiento, en vista de reclamación del intere
sado, resolvió que el asunto no estaba comprendido entre 
los de sus atribuciones, y dejó en su fuerza y vigor la pro
videncia de la Alcaldía, que fué confirmada por el Gober
nador de la provincia, de acuerdo con la Comisión provin
cial; pero no conformándose Zaragozano, recurrió en alza
da para ante el Gobierno.

En vista de esta reclamación, y con presencia de lo ao*- 
tuado hasta entonces, se resolvió por Real orden de 24 de 
Noviembre de 1877 que, mediante ser el asunto de la ex
clusiva competencia del .Ayuntamiento, y no haber llegado 
este á acordar en primer término, debia cumplirse este re
quisito.

Presentó entonces D. Juan de Dios López á la Munich 
palidad una instancia pidiendo dejase de funcionar la fá
brica de yeso y ladrillo de Zaragozano, acompañando una 
información judicial y otros documentos con el fin de pro
bar que el horno de ladrillo se construyó en 1865 contiguo 
á diferentes lincas construidas anteriormente;, que la colo
nia de la Paz formaba parte del pueblo de Pozuelo, y la no 
concesión de licencia para establecer la referida fábrica.

El Ayuntamiento, fundado entre otras r^ones en la 
de que la repetida fábrica, cuya existencia databa des
de 1859, pudo establecerse sin autorización expresa de la 
Autoridad local por hallarse entonces completamente se
parada de la población, desestimóla reclamación de López.

Apeló este ante el Gobernador, cuya Autoridad, de con
formidad con lo informado por la Comisión provincial, re
vocó aquel acuerdo; y con tal motivo D. Agustín Zarago
zano recurre en alzada al Gobierno, presentando también 
por su parte D. Juan de Dios López diferentes documentos 
para impugnar el acuerdo del Ayuntamiento y pedir la 
confirmación de la providencia del Gobernador.

Examinados por la Sección los antecedentes de este 
asunto, observa que la Real órdén de 19 de Junio de 6861, 
dictada como medida general para casos análogos, dispuso* 
terminantemente que en lo sucesivo no podrían establecer
se dentro de poblado hornos ó fábricas de cal y yeso, ni á  
menor distancia de 150 metros de toda habitación* sienio» 
complemento y explicación de la expresada Real c-rden. la, 
de 22 de Noviembre de 1877, declarando que aquella no 
quiso impedir solamente la construcción de hornos de 
yeso, sino el uso de los mismos y la rehabilitación ck> los 
que estuviesen sin explotar. En vista de disposiciones tan 
terminantes, inspiradas en consideraciones d& interés ge
neral por lo que tales establecimientos tienen de incómo
dos, peligrosos ó insalubres, no cabe desconocer que la re 
clamación de López fué tanto más procedente, cuanto que 
de los considerandos de la referida Real orden de Junio 
de 1861 se deduce que lo mismo los hornos de yeso que to
dos los que requieren combustibles y producen los incon
venientes expuestos en aquella deben ser alejados de las . 
poblaciones.
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H ubo, ipacs, infracción de ley por parte del A yunta
miento al desestimar la reclamación de López, y en tal 
concepto es de la competencia del Gobierno resolver la al
zada interpuesta por Zaragozano contra la providencia del 
Gobernador, la cual en cuanto tuvo por objeto corregir la 
infracción legal estuvo en su lugar y debe ser m antenida.

No puede, sin embargo, prescindirse de que, siendo la 
población la que ha venido á establecerse al lado de los 
hornos, y no estos los que han sido construidos dentro ó 
cerca de la población, los cuales existen desde 1859, m edia 
en favor de su dueño un derecho anterior que debe ser res
petado en la furma que Jas leyes determ inan, por cuya ra 
zón procede que para la remoción de la fábrica de Zara
gozano instruya el Ayuntamiento el expediente de utilidad 
y necesidad, y que á su expropiación preceda la indem ni
zación correspondiente.

Opina, en resúmen, la Sección:
4.° Que estuvo en su lugar la providencia del Gober

nador de la provincia.
2.° Que ántes de expropiar á Zaragozano de los hornos 

que explota, debe instruirse el oportuno expediente y abo
narle la indemnización que proceda con arreglo á lo esta
blecido en las leyes.*

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dicíámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E., con devolución del expe
diente de referencia. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 21 de Noviembre de 1879.

FRANCISCO S1LVELA.

.Sr- Gobernador de esta provincia.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

S u b se c r e ta r ía .

* Relación de Yus condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los dere
chos establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Gran Cruz. 

D. Luis Daban' y Ramírez de Arellano. 

Caballero.

D. Manuel Ruiz Tagle.

REAL ÓRDE. N DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comen 'éd>ior de número.

D. Yicente Romero.

Comendai Jares ordinarios.

Barón de Alcahalí.
D. Francisco Diaz Fernandez.
D. Cárlos Cortés.
D. Nicolás Manzano y Man zano.
D. Francisco Belinchon y O rtega .
D. José Yarela.

CdballerosJ
D. Eduardo Vidal.
D. Narciso Serramaclera y C arnes.
D. Rosendo Lluch.

Relación de las condecoraciones cuya t concesión ha cadu
cado por no haber satisfecho los inte7 ’emdos los derechos 
establecidos*

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CÁ tlLOS III.

Caballero.
D. Pablo Martí.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.*

Comendadores ordinarios.
D. Salomé Corculella.
D. Antonio José Serrano.

Caballeros.
D. Apolonio Magno.
T). Vicente Garchitorena.
D. José Sierra. ’ j
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos de 4 877-78.
Palacio 48 de Diciembre de 1879.

El Subsecretario, j
R a f a e l  F e r r a z .  I

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irecc ió n  g e n e ra l  de  A rtil le r ía .

Por Real orden de 10 del mes actual se autoriza la cele
bración de un concurso ordinario en 15 de Mayo del año próxi
mo para el ingreso en la Academia de Artillería con sujeción 
á la siguiente

INSTRUCCION
PARA EL CONCURSO QUE SE HA DE CELEBRAR EL DIA 1 5  DE 
MAYO DE 1880 EN LA ACADEMIA DE SEGO VIA PARA LA ADMI

SION EN DICHO ESTABLECIMIENTO DE 30 ALUMNOS.

La edad mínima de los aspirantes será la de 15 años los 
hijos de paisanos y 14 los de m ilitar, cumplidos el dia l .# de 
Setiembre de dicho año 1880, y la máxima 25, que no ha de 
haberse cumplido en el referido dia. A los Oficiales del Ejér
cito y Armada y á los individuos de la clase de tropa se les 
concederá presentarse á examen de ingreso, solicitándolo por 
conducto de sus Directores generales siempre que tengan me
nos de 25 años.

Las circunstancias que han de concurrir en los aspirantes 
á ingreso en la Academia, que se verificará por examen de 
oposición, serán:

1.a La aptitud física, en cuanto sea compatible con la edad, 
estar vacunados, no padecer enfermedad contagiosa ni que 
reconocidamente sea originada por mala conducta anterior.

2.a Carecer de todo impedimento legal para ejercer cargo 
público.

3.a No haber sido expulsado de ningún establecimiento ofi
cial de enseñanza.

4.a Poseer los conocimientos que detallan los programas.
Los paisanos que deseen concurrir á los exámenes lo m a

nifestarán de oficio al Secretario de la Junta gubernativa de 
la Academia, acompañando los documentos siguientes legali
zados en la forma que previenen las leyes de la Nación:

1.® Fé de bar tismo ó acta de nacimiento del pretendiente.
2.® Certificación de 3a Autoridad del pueblo de su natura

leza ó residencia, en que haga constar que el pretendiente no : 
tiene impedimento legal que le inhabilite para el ejercicio de 
cargos públices.

3.® Certificación que acredite su buena conducta. En el ofi
cio de renrsio , se expresarán con claridad los nombres de los 
padres ó tutor : y las señas de su domicilio.

Examinados los documentos por la Junta de la Academia, 
el Secretario de ella avisará á los interesados, noticiándoles si 
quedan ó no admitidos, ó las razones que se opongan á ello, 
pudiendo acudir al Director general del arma si creyesen in 
fundada la resolución.

Los pretendiente* con carácter militar dirigirán las ins
tancias por conducto de sus Jefe a respectivos al Director ge
neral de Axtillería. Cuando les sea comunicada la resolución 
detesta Autoridad admitiéndoles á exámen, se presentarán el 
Director de la Academia.

El Director general de Artillería pondrá á disposición de 
sus Jefes á los aspiranteo mili vareo» que no llenen las condicio
nes exigidas.

El plazo para presentar los documentos que justifiquen en 
los aspeantes paisanos el derecho á tomar parte en el con
curso term* íará en 30 de Abril, y serán devueltos los que se 
reciban terminado el plazo. Las faltas que contengan los ex- 
pedie' es podrán subsanarse hasta el 44 de Mayo.

Los aspirantes militares promoverán sus instancias 45 dias 
ántes del señalado para el concurso.

Dos dias ántes del en que haya de verificarse el exámen, 
es dccrr, el 43 de Mayo, se presentarán todos los aspirantes al 
Directo • de la Academia y al Secretario de la Junta gubernativa 
para que les diga este la hora y sitio donde deben acudir al 
dia siguiente para ser reconocidos por el Oficial Médico en 
presencia dei Jefe del Detall.

Acto seguido del reconocimiento, ante el mismo Jefe y 
entre odos los aspirantes definitivamente admitidos á exá
men, ce verificará el sorteo que debe determinar el orden se
gún el cual han de cer examinados, sin que después pueda 
admitfr*e mnguno que no hubiese entrado en suerte.

El exámen de ingreso comprenderá las materias que se ex
presan en el cuadro inserto al final de este programa bajo el 
epígrafe corre pondiente.

Este exámen tendrá lugar ante un Tribunal compuesto del 
Jefe de estudios y cuatro Profesores para el segundo ejercicio, 
y para el primero otro formado por un Jefe, dos Profesores y 
el de Francés y 'grafía. Las censuras ce adjudicarán gra
duándose por números, como previene él reglamento para los 
cursos de la Academia.

Los exámenes se verificarán por papeletas que contengan 
las preguntas sobre las materias de que son objeto, pudiendo 
hacer ademes los examinadores las preguntas que gusten para 
convencerse de la aptitud de los examinandos.

Los examinandos que no hubiesen podido asistir á los * 
ejercicios ó se hubiesen retirado sin concluirlos pierden todo 
derecho á ser examinados en el concurso correspondiente; de
biendo empero ser calificados con las notas de desaprobación 
los que la hubieren merecido; pero si hubiese sido á causa de 
enfermedad justificada por reconocimiento de los Facultativos 
de la Academia, se les admitirá á los ejercicios si no hubiese 
terminado e l ' oncurso.

Terminados los exámenes, se extenderá un acta en la que 
se dará cuenta detallada del resultado; y firmada por todos 
los Vocales se p ra rá  al Director de la Academia para que la 
Junta gubernativa de la misma proponga al Director general 
del cuerpo para la admisión a los 30 aspirantes aprobados con 
mayores censuras, prefiriendo los que hubiesen ganado más 
cursos académicos.

El dia 4.° de Setiembre, dia señalado para empezar las 
clase», se presentarán los alumnos admitidos en la oficina del 
Detall acompañados de sus padres ó tutores si residen en esta 
población, ó de un apoderado vecino de la misma, para hacer 
el depósito de 2o0 pesetas los que no sean Oficiales ó soldados 
del Ejército, y pago de cuatro meses según previene el ar
tículo 442 del reglamento, y ser después filiados para que 
como tales alumnos principien á contarse sus servicios desde 
este dia, pudiendo desde entonces usar el uniforme correspon- i 
diente á su clase.

El nombramiento de apoderados, que deberá reeaer en per
sonas de la correspondiente respetabilidad, será por medio de 
oficio al Brigadier Director, en el que los padres ó tutores lo 
manifiesten, expresando quedan autorizados para representar
los en todo lo concerniente al alumno hasta la salida á Te
niente.

El Director de la Academia solicitará del Director general 
copia de las hojas de servicios ó filiaciones correspondientes 
á los aspirantes procedentes de las armas ó institutos de

Ejército ó Armada que hayan sido admitidos. El Director 
general de Artillería las reclamará de los Directores respecti
vos, quienes remitirán las hojas conceptuadas para que se 
pueda continuar la historia de las vicisitudes de cada uno en 
la forma prevenida.

Los alumnos que tuviesen carácter militar ó perteneciesen 
á los cuerpos asimilados conservarán su puesto en el escala
fón del arma é institutos á que perteneciesen, y ascenderán en 
él cuando les corresponda por su antigüedad.

Para atender á la educación de los hijos de los militares se 
abonan por el Estado, y prévia reclamación en extracto, la 
cantidad necesaria á cubrir las plazas que no se hallen ocupa
das de las siguientes:

Indeterminado rúmero de pensiones de á 2 pesetas diarias 
para hijos de militares muertos en acción de guerra.

Veinticuatro pensiones de una peseta 50 céntimos diaria 
para hijos de Jefes y Oficiales dei Ejército y la Armada y sus 
asimilados de los cuerpos político-militares.

Cuatro pensiones de una peseta para hijos de Oficiales Ge
nerales y sus asimilados.

Los aspirantes que se crean con derecho al goce de cual
quiera de las exp asadas pensiones la solicitarán de S. M. en 
instancia escrita pree^amente de puño y letra del interesado, 
expresando el punto de su residencia, señas de su domicilio y 
clace de pensión á que aspira, acompañando su partida de bau
tismo original, la de casamiento de sus'padres, copia del ú lti
mo Real despacho de su padre, y en su defecto de la Real or
den del último empleo los que sean hijos de Jefes y Oficiales 
en activo servicio ó de r emplazo; los que lo sean de retirados 
acompañarán además certificado expedido por la Administra-, 
cion económica de la provincia en que conste siguen percibien
do sus haberes por la misma sin haber pasado á otra carrera 
del Estado.

Los huérfanos acreditarán esta circunstancia acompañan
do lapa..ida de defunción del padre, además de los documen
tos ante» expresados; y si hubiesen muerto en acción de guer
ra ó de resultas de heridas en ella, copia de la orden que 
acredite que el hijo ó su madre se hallan en posesión de la or
fandad ó viudedad correspondiente. También acompañarán 
todos los aspirantes certificación de buena conducta del inte- 

, resado, librada por la Autoridad correspondiente del punto de 
su residencia.

Los expresados documentos, debidamente legalizados, con 
la instancia serán dirigidos ó presentados al Director dé la  
Academia, quien después de revisarlos y clasificarlos Jos pasa
rá al Director general para que este con su informe los remita 
individualmente á la aprobación del Gobierno.

Para la adjudicación de las pensiones de gracia á los aspi
rantes que tengan rste derecho declarado se les incluirá por 
orden riguroso de censura, y prefiriendo á los que hubieren 
probado más cursos dei plan de estudios en cada una de la& 
tre» listas que se forman en la Academia para proveer aque
llas, y optarán á las vacantes que resulten cuando les corres
ponda por orden riguroso de antigüedad en su escala respecti
va, En estas lista» no serán incluidos los aspirantes que por 
cualquier concepto perciban del Estado un sueldo ó pensión 
mayor ó igual que la de gracia á que tengan derecho por el 
reglamento de la Academia.

Están excluido» de derecho ¿ l a s  plazas pensionadas los 
hijos de los Jefes y Oficíale*, cuyos padres hubiesen pasado ó 
pasasen á otra carrera del Eatado.

Las pensiones no podrán disfrutarse por más tiempo que el 
reglamentariamente drsignado para obtener el ascenso, y sólo 
en caso de pérdida de un cuc*o ó año por causa de enfermedad 
justificada, que durase por lo ménos un mes, no se contará este ' 
pl&zo para los efectos indicados.

Los alumnos perde.&n el derecho á seguir disfrutando la 
pensión por notoria desaplicación y pérdida de curso; por ma
la conducta y comportamiento, reincidiendo en faLas de ca
rácter académico; po • de^e cion ó desaparición del interesado 
sin justificado motivo, aunque después se presentase volunta
riamente; y por último, cuando diese mofvo á la formación 
de procedimientos por los que se le impo )ga pena de alguna 
gravedad.

El exámen de ingreso comprenderá las materias siguientes:
PRIMER EJERCICIO.

Gramática castellana, Geografía, Historia de España, Ele
mentos de Historia universal, Dibujo natural (extremidades y 
cabezas) y traducción correcta del francés.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética, Algebra elemental y Geometría plana.
Ningún aspirante podrá examinarse del segundo ejercicio 

sin estar aprobado del primero.
Se dispensará el exámen de las cinco pribaeras materias del 

primer ejercicio al aspirante que presente certificado de ha
berlas aprobado en algún Instituto ó establecimiento habili
tado, limitándose en tal caso el exámen de este ejercicio á la 
traducción correcta del francés, que *e exigirá á todos.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA.
1.a Definir la cantidad, la unidad y el número. Objeto de la 

Aritmética. Sistema de numeración. Suma, resta, multiplica
ción y división de los números enteros.

2.a Divisibilidad de los números. Máximo común divisor 
de dos ó más números.

8.a Propiedades de los números primos. Factores simples 
y compuestos. Mínimo ' omun múltiplo de dos ó más números.

4.a Fracciones ordinarias; sus propiedades generales; suma, 
resta, multiplicacio-x y división. F rr cerones de fracciones.

5.^ Numeración de le* fracciones decimales; Luma, resta, 
multiplicación y división. Multiplicación abreviada.

6.â  Reducción de fracciones ordinarias á decimales, y cues
tión inversa. Reglas para conocer la clase de fracción decimal 
equivalente á una fracción ordinaria dada.

7.a Sistema legal de medida*, pesos y monedas, y el usual. 
Pasar del uno al otro sistema.

8.a Números complejos; operaciones con estos números.
9.a Raíz cuadrada y cúbica de los números enteros. De

mostrar que si los términos de una fracción irreducible no 
son cuadrado» ó cubos perfectos, su raíz cuadrada ó cubica es 
inconmensurable.

40. Determinar la raíz cuadrada ó cúbica de un número 
cualquiera con u. Aa aproximación dada. Proposición relativa 
á los límites de las cantidades variables.

44. Razones y proporciones poa diferencia y por cocientes; 
trasformacione'j que pueden sufrir.

42. Progresiones por diferencia y por cociente.
43. Reglas de tres simple y compuesta; de interés simple 

y co nnuesto; de descuento, compañía y aligación.
44. Teoría elemental de logaritmos. Condiciones á que de*- 

ben satisfacer las progresiones que definan un sistema de lo
garitmos. Demostrar que eligiendo la razón en la progresión 
por cociente suficientemente próxima á la unidad, podrá ha
cerse la diferencia entre los términos consecutivos menor que 
toda cantidad dada. Uso de las tablas de logaritmos. Aplica
ciones de esta teoría.
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PROGRAMA DE ÁLGEBRA ELEMENTAL.

1.* Definiciones elementales. Suma y resta de las cantida-
des algebraicas enteras.

2.a Multiplicación y división de las cantidades algebraicas 
enteras. Procedencia y significación de los exponentes nulos y 
negativos.

3.a Ley de formación de los térm inos del cociente y de los 
restos de la división de un polinomio ordenado según las po
tencias decrecientes de una letra a? por el binomio x —a. F ra c 
ciones algebraicas; operaciones con estas fracciones. Operacio
nes con las cantidades afectadas da exponentes negativos.

4.a Ecuaciones de primer grado con una sola incógnita.
Interpretación de los valores ~ ^ y negativo.

5.a Ecuaciones de primer grado con dos incógnitas. Méto
dos de eliminación por sustitución y por reducción. Resolución 
tío un sistema de ecuaciones con el mismo número de incóg
nitas. Casos en que el número de las prim eras sea menor ó 
m ayor que el de las segundas.

6.a Eliminación por el método de los coeficientes indeter
minado o. Regla de Ora raer.

7.a Discusión de las ecuaciones de primer grado con más 
de una incógnita; caso especial de tres ecuaciones con tre -̂ 
incógnitas en las que sean nulos los térm inos conocidos.

8.a Teoría de las desigualdades. Principios generales. Des
igualdades de primer grado con una ó más incógnitas.

9.a Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Dis
cusión de Ja fórmula que da el valor de la incógnita. Relación 
entre los coeficientes y las raíces. Interpretación de los valo-

res o o ^ negativos.
10. Resolución de Ja ecuación bicuadrada. Trasformacion 

conveniente del valor de la incógnita.
11. Máximos y mínimos de las funciones comprendidas en 

_ _• ax*-\-bx--+-cla formula  -------------
(l X  —f-t) X~t~C '

42. Expresiones imaginarias. Demostrar que los resu lta
dos que se obtengan operando con expresiones de la forma
a-t-bV  —i  son de ella misma. Módulo de un producto ó co
ciente.

13. Potencias y raíces de ios monomios. Cálculo de los r a 
dicales. Cálculo de las cantidades afectadas de exponentes 
fraccionarios ó inconmensurables.

GEOMETRÍA ELEMENTAL.
PRELIMINARES,

1.a  ̂ Definiciones de lo que se entiende por cuerpo, superfi
cie, línea y punto; ligeras consideraciones sobre su m anera de 
existir, y división de Iss superficies y líneas. Objeto de la Geo
metría. Propiedades características de Ja recta y plano. Hacer 
ver que si dos rectas tienen dos puntos comunes, coinciden en 
toda su extensión; que por tres puntos siembre puede hacerse 
pesar un plano, y solamente uno, y que dos rectas que se cor
tan determinan Ja posición de un plano, cuál es la. in tersec
ción de dos planos que se portan y cuál puede ser la de tres. 
Definiciones de la circunferencia, líneas y partes principales 
que en ella se consideran.

GEOMETRÍA PLANA.
2.a Medida, de las líneas restas,—Que se entiende por medir 

una recta. Hallar la común meaida de dos dadas, abrazar» o 
los casos de conmensurabilidad é inconmensurabilidad. De
m ostrar que dos líneas quebradas, compuesta*, ámbao de dos 
rectas, y terminando en los mismos puntos, la envolvente es 
m ayor que ia envuelta.

3.a Perpendiculares y oblicuas,—Definiciones de ángulos; 
consideraciones sobre esta magnitud y sus distintas varieda
des. Hacer ver que por un punto dado no se puede tira r más 
que una perpendicular á una recta. Proposiciones y-conse
cuencias que se desprenden al comparar entre sí rectas per
pendiculares y oblicuas.

4.a Teoría de rectas paralelas.—Definición. Postulado de 
Éuclídes y proposiciones que se derivan. Teoremas que se des
prenden de la intersección de dos rectas paralelas por una se
cante.

5.a De la circunferencia.—Tres puntos que no estén en línea 
recta la determinan. Condiciones á qué satisface la perpendicu
lar bajada desde el centro á una cuerda. Tangente; definición 
y propiedades de ella. Dos paralelas interceptan en la circun
ferencia arcos iguales. Proposiciones relativas á arcos subten
didos por cuerdas iguales ó desiguales.

6.a Circunferencias tangentes y secantes,—Proposiciones que 
se derivan. Medida de ángulos, ya tengan sus vértices en el 
centro de una circunferencia dada, ó bien ocupen respecto á 
esta una posición cualquiera.

7.a Problemas sobre la línea recta y circunferencia.—T ra 
zado de perpendiculares, ángulos, rectas, paralelas y circun
ferencias. Cuestiones relativas al contacto entre aquellas dos 
líneas.

8.a Polígonos.—Definiciones, clasificación. Triángulos. Ha» 
cer ver cuanto vale la suma de los tres ángulos de un trián 
gulo. Consecuencias. Demostrar que en todo triángulo á mayor 
lado se opone mayor ánguio, y recíprocamente. Igualdad de 
triángulos.

9.a Cuadriláteros.—Glasificacion; propiedades del paraleló- 
gramo en general^y Jas características del rombo, rectángulo 
y cuadrado. Condiciones para que un cuadrilátero sea inserip- 
tible ó circunscrjptible.

10. Polígonos en general.—Valor de la suma de los ángu
los interiores y exteriores de cualquier polígono. Igualdad de 
polígonos y número de condiciones para que tenga lugar. Pro
blemas sobre construcción de triángulos y polígonos.

11. Líneas proporcionales.— Definición. Prop’edades que 
gozan Jas rectas cortadas por paralelas y la bisectriz de un 
ángulo interior ó exterior de un triángulo. Hacer ver que los 
triángulos equiángulos tienen sus lados homólogos proporcio
nales. Demostrar que las rectas que parten de.de el vértice de 
un triangulo á su lado opuesto dividen a este y sus paralelas 
lim itadas por los otros dos lados en partes proporcionales, 
quedando ellas divididas del mismo modp. Propiedad que go
zan dos ángulos que tingan  sus lados proporcionales, parale
los y dirigidos ó no en ei mismo sentido; consecuencias. P ro
piedades de las secantes y cuerdas que se cruzan en el círculo.

12.  ̂ Propiedades del triángulo rectángulo.—Consecuencias. 
Relación entre los lados de un triángulo oblicuángulo. Conse
cuencias. Demostrar que en todo cuadrilátero inscrito el pro
ducto’de las diagonales es igual á ia suma de ios productos de 
los lados opuestos.
§543. Polígonos semejantes.—Definición de triángulos seme
jantes. Demostrar que toda recta tirada paralelamente á uno 
de los lados de un triángulo determina otro semejante á este. 
Dos triángulos semejantes son equiángulos. Semejanza de 
triángulos. Definición de polígonos semejantes. Demostrar que 
dos polígonos semejantes tienen sus ángulos iguales uno á 
uno y sus lados proporcionales. Semejanza do polígonos y n ú 

mero de condiciones para que tsnga lugar. Definir los puntos 
y rectas homologas. Demostrar la proporcionalidad en dos 
polígonos semejantes de las líneas homólogas, lados homólo
gos y perímetros.

14. Problemas relativos á las líneas proporcionales y po
lígonos semejantes.—Dividir una recta en partes proporciona
les á otras dadas. Encontrar cuartas, terceras y me Tas pro
porcionales. Dividir una recta en media y extrema razón. P ro 
blemas de contacto entre circunferencias y rectas. Construc
ción de triángulos y polígonos semejantes. Construcción de 
escalas.

lo. Polígonos regulares.—Definición. Demostrar que todo 
polígono regular es á Ja vez inscriptible y circunscriptible en 
la circunferencia; que dos polígonos regulares de igual n ú 
mero dejados son semejantes, y sus perímetros proporcionales 
á los rádios de los círculos inscritos y circunscritos. Dado 
un polígono regular im cn lo  en un círculo, circunscribir otro 
semejante é inscribir el de duplo número de lados, calculando 
ios de los nuevos polígonos en función del prim itivo y radio 
del círculo.

16. Dados los perímetros de dos polígonos regulares seme
jantes, uno inscrito y otro circunscrito á un mismo círculo, 
calcular los perímetros de los regulares inscripto y circuns
crito de duplo número de lados. Inscribir el cuadrado, exá
gono, pentágono y pentedecágono regulares en un círculo dado. 
Cálculo de sus lados en función del rádio.

17. Relación de la cirounfereijcia ai diámetro.—Considera
ciones sobre el círculo en su comparación con los polígonos 
regulares. Hacer ver que las circunferencias son proporciona
les á sus rádios. Hallar la razón de la circunferencia ai diá
metro.

18. Areas de las superficies planas.—Qué se entiende por 
medir ó valorar un área dada. Comparación entre las áreas de 
tíos rectángulos, deduciendo su expresión formular. Demostrar 
que dos paralelógramo® de la misma base y altu ra son equiva
lentes. Expresiones formulares de las áreas del paralelógramo, 
triángulo, trapecio y polígono regular. Aplicaciones.

19. Expresiones formulares de las áreas del círculo, sector, 
segmentos circulares y polígonos irregulares. Encontrar la de 
una superficie cualquiera. Aplicaciones.

SO. Comparación de áreas.—Relaciones entre las de los cua
drados construidos sobre los lados de un triángulo rectángulo 
y las de los triángulos que tienen un ángulo común. Compa
ración de, áreas de triángulos y polígonos semejantes, círculos, 
sectores y segmentos circulares semejantes.

£1. Problemas de áreas.— Trasform ar un polígono cual
quiera en un cuadrado, y un triángulo en otro que tenga por 
vértice un punto dado. Dados dos polígonos semejantes, cons
tru ir otro tercero que les sea semejante, y su superficie la suma 
ó diferencia de la de aquellos. Construir un polígono semejante 
á otro dado, y cuya área guarde con la de este una relación 
dada. Dado un polígono, construir otros cuatro que les sean 
semejantes, que tengan sus áreas proporcionales á cuatro mag
nitudes dadas, y que la suma de ellos sea igual al área del 
propuesto. Trasform ar un polígono en otro semejante á uno 
dado. Aplicaciones: problemas numéricos, construyendo gráfi
camente los valores de las incógnitas.

Para la redacción de los anteriores programas se ha tenido 
presente la obra de Cirodde.

PROGRAMA DE GEOMETRÍA PLANA.
( t e x t o  r o u c i i é  y  c o m b e r o u s s e .)

4.a Nociones preliminares,—Definiciones de volúmen, su 
perficie, línea y punto. Línea recta. Igualdad de rectas lim ita
das y suma de las mismas. Línea quebrada. Definiciones de 
plano, y superficies quebradas y curvas. Objeto y división de 
la Geometría. Definiciones de las palabras axioma, teorema, 
lema, corolario, escolio y problema, recíproca y contraria.

8.a Angulos.—Definición de ángulo.— Igualdad y suma de 
los ángulos. Angulos rectos. Angulos opuestos por el vértice. 
Bisectriz de un ángulo. Igualdad de los ángulos rectos. Dife
rentes clases de ángulos. Suma de. los ángulos adyacentes que 
tengan los lados en prolongación: recíproca y contraria. Igual
dad de ángulos opuestos por el vértice. Demostrar que desde 
un punto exterior á una recta se puede bajar una perpendicu
lar á ella.

3.a Triángulos.—Definiciones. Propiedades principales. Ca
sos de igualdad de triángulos cualesquiera. Propiedades del 
triángulo isósceles.

4.a Perpendiculares y oblicuas.—Propiedades de las obli
cuas que parten de un punto sobre una recta. Lugar geomé
trico de los puntos equidistantes de dos dados. Casos de 
igualdad de triángulos rectángulos. Lugar geométrico de los 
puntos equidistantes de los lados de un ángulo.

3.a Teoría de rectas paralelas.—Definición de rectas para
lelas. Angulos formados por una secante á dos rectas parale
las. Paralelismo entre dos perpendiculares á una misma recta. 
Demostrar que si dos rectas son paralelas, toda perpendicular 
á una de ellas Jo es á la otra. Relaciones entre los ángulos 
alternos, internos, correspondientes etc. Recíproca. Igualdad 
de paralelas comprendidas entre paralelas. Relaciones entre 
los ángulos que tienen sus lados paralelos ó perpendiculares.

6.a Suma de los ángulos de un polígono.—Definiciones. L í
neas poligonales convexas. Suma de los ángulos de un tr ián 
gulo. Suma de los ángulos de un polígono convexo.

7.a Paralelógramo.—Definiciones de paralelógramo, rectán
gulo, rombo, cuadrado y trapecio. Igualdad de ios ángulos y 
lados opuestos de un paralelógramo. Dependencia m útua en
tre las diagonales. Caracteres para reconocer si un cuadrilátero 
es ó no paralelógramo. Aplicación del rectángulo, rombo y cua
drado.

8.a Circunferencia. — Definiciones. Igualdad de círculos. 
Igualdad y suma de arcos. Intersección de una circunferencia 
y una recta. Propiedades de los diámetros. Dependencia entre 
los arcos y sus cuerdas en un mismo círculo y er círculos 
iguales. Propiedad del_ diámetro perpendicular á una cuerda. 
Dependencia entre Jas longitudes de las cuerdas y sus distan
cias al centro en un mismo círculo y en círculos iguales.

9.a Circunferencia.—Definición de tangente. Propiedad de 
la perpendicular á un radio en su extremo. Recíproca. Defini
ción de normal y oblicua. Dependencia entre la longitud de la 
oblicua que parte de un punto exterior á la circunferencia, y 
las de las normales que parten del mismo. Igualdad de arcos 
comprendidos entre dos paralelas. Tres puntos no situados en 
línea recta determinan una circunferencia. Propiedad de la 
cuerda común a dos circunferencias que se cortan. Circunfe
rencias tangentes. Angulos de dos circunferencias. Condicio
nes necesarias y  suficientes para que dos circunferencias sean 
exteriores, tangentes, secantes ó interiores.

49. Medida de ángulos.—Nociones preliminares. Relación 
entre dos magnituaes. Igualdad de los arcos interceptados por 
ángulos en ei centro iguales. Arco interceptado, por un ángulo 
en el centro, suma de oíros dos. Medida de los ángulos en el 
centro. Condiciones para que dos m agnitudes sean proporcio
nales. Medida de un ángulo .inscrito y del formado por una 
cuerda con la tangente en su extremo. Consecuencia. Medida 
de los ángulos formados por dos secantes. Lugar geométrico

de los puntos desde los que ss vé una recta bajo un ángoíc? 
dado. Propiedad de los ángulos opuestos de un cuadrilátero 
inscrito.

41. Construcción de ángulos y triángulos—Oso de la regla 
y el compás. Común medida de tíos rectas. Formar en un 
punto de una recta un ángulo dado. Evaluación de un ángulo 
en grados. Construcción de triángulos, discutiendo las solu
ciones.

42. Trazado de paralelas y perpen di calares.—Trazar por un 
punto una paralela á una recta dada. Uso de Ja escuadra. Di
vidir en parces iguales una recta, un ángulo y un arco. Des
cribir una circunferencia que pase por tres puntos nados que 
no estén en línea recta. T irar por un punto una perpendicu
lar á una recta dada.

43. Problemas sobre las tangentes.—Por un punto dado tra 
zar una tangente á una circunferencia dada. Igualdad de las 
tangentes á una misma circunferencia que parten de un p u n 
to exterior. Bisectriz del ángulo que forman. Inscrib ir un 
círculo á un triángulo dado. Propiedad de las bisectrices de 
los tres ángulos de un triángulo. Describir sobre una recta 
un segmento capaz de un ánguic dado. T n e r una tangente 
común á dos circuios dados, haciendo la discusión.

14. Métodos generales para la resolución de problemas. Di
versos modos do demostración. Propiedades del cuadrilátero 
circunscrito. Construcciones auxiliares.

4b. Líneas proporcionales.— Definiciones. Dividir una recta 
en dos segmentos que guarden entre sí una relación dada. 
Relaciones entre los segmentos que resultan de cortar dos 
rectas cualesquiera por una série de paralelas. Propiedad de 
la bisectriz de un ángulo interior ó exterior de un triángulo. 
Lugar geométrico de los puntos cuyas distancias á dos fijas 
esten en una relación dada.

46. Líneas proporcionales.—Definición de rectas an tipara
lelas. Relación entre las distancias del vértice de un ángulo á 
los puntos en que sus lados quedan cortados por dos rectas 
antiparaleías. Recíproca. Propiedades de las secantes á un 
círculo, partiendo de un mismo punto exterior.

47. Polígonos semejantes.—Definiciones. Semejanza de un 
triángulo y el que resulta cortándolo por una recta paralela á
u.io de sus lados. Casos de semejanza de triángulos. Compa
ración de las teorías de igualdad y semejanza de triángulos, 
intervención de la semejanza de triángulos en la demostración 
de teoremas. Semejanza de dos polígonos descompuestos en el 
mismo número de triángulos semejantes y semejantemente 
colocados. Recíproca. Definiciones de puntos y rectas homólo
gas. Relación entre dos rectas homólogas. Relación entre los 
perím etros de dos polígonos semejantes. Rectas concurrentes 
cortadas por dos paralelas.

48. Relaciones métricas entre las diferentes partes de un 
triángulo.—Proyección de un punto y de una recta sobre un 
eje. Relaciones entre Jos dos lados de un triángulo rectángulo 
y los de uno cualquiera. Suma y diferencia de los cuadrados 
dedos lados de un triángulo. Igualdad del producto de las 
diagonales de un cuadrilátero inscrito, y la suma de los pro
ductos lados opuestos. Producto de dos Jados do un triángulo.

49. Proble?nas sobre las líneas proporcionales.—Dividir una 
recta en partes proporcionales a varias rectas d&das. Cons
trucción de cuartas y medios proporcionales. Diferencia entro 
la media aritm ética y geométrico dedos longitudes. Construir 
sobre una recta dada un polígono semejante á otro dado. Con -  
tru ir  des rectas, conociendo su suma y su producto. Dividir 
una circunferencia que pagando por dos puntos dados sea tan
gente á una recta ó circunferencia dadas.

20. Polígonos regulares. —Definición de polígono y linca 
quebrada regular. Un polígono regular es inscribible y c ir
cunscribidle. Relación de semejanza de dos polígonos regula
res del mismo número de Jados. Polígonos estrellados.

21. Problemas sobre polígonos regulares.—Inscribir un cua
drado, un exágono, decágono, pentágono y pentedecágono re 
gulares en un círculo,calculando el valor de sus lados. Calcular 
el Jado de un polígono regular inscrito en función del lado del 
inscrito de mitad de número de lados. Calcular el lado de un 
polígono regular inscrito en función del lado del circunscrito 
semejante. Dados ei rádio y apotegma de un polígono regular, 
calcular el rádio y apotegma del polígono regular del mismo 
perímetro y doble número de Jarlos. liados los perímetros de 
dos polígonos regulares semejantes, inscrito y circunscrito, 
calcular los perímetros de les polígonos inscrito y circuns
crito de doble número de lados.

22. Medida de la circunferencia.’—Definición de longitud de 
un arco de curva. Dependencia entre un arco convexo y cual
quier línea envolvente. Limite de Ja relación de un arco y su 
cuerda cuando el arco tiende hacia el cero. Relación de dos 
circunferencias cualesquiera. Relación de dos arcos semejantes. 
Calcular la relación de la circunferencia al diámetro por el 
método de los perímetros é isoperímetros.

23. Areas ae polígonos.—Arca del rectángulo. Paralelógra
mo. Triángulo. Trapecio. Un polígono cualquiera.. Area, tía un 
triángulo en función de los rádios de los círculos circunscrito, 
inscrito y ex-im erito .

24. Comparación de área.?.—Relación de des polígonos se
mejantes. Relación entre las áreas de dos triángulos que tie
nen un ángulo igual ó suplementario. Propiedad da los cuadra
dos construidos sobre ios tres lados ae un triángulo rec
tángulo.

25. Areos de ¡os polígonos regulares—Definícion de sector 
circular y sector poligonal regular. Area de un polígono regu
lar. Relación de las áreas de tíos polígonos regulares seme
jantes. Area de un sector poligonal regular. Area de un círculo. 
Area de un sector circular. Relación de las arcados tíos sec
tores circulares semejantes. Arca de un segmento circular. R e
lación de las áreas de dos segmentos semejantes.

26. Problemas sobre áreos.— Construir un triángulo ó un 
cuadrado equivalente á un polígono dado. Encontrar dos rec 
tas proporcionales á dos polígonos dados. Construir un polí
gono equivalente á otro semejante á un tercero. Dadas dos fi
g u r a s  semejantes, construir otra semejante á ellas^ y que su 
área sea la suma ó diferencia de las dadas. Construir un polí
gono semejante á otro dado, y cuya área guarda con 3a dol 
dado )a relación de dos rectas dadas. Fórm ulas de Simpscn y  
Poucelet para determinar aproximadamente el área cíe una. 
figura plana term inada por una curva cualquiera.

CU4DRO
de la s  m aterias de que deben ser exam in a  ¿vos üos- 
asp irantes que deseen ganar e l c u r s o  p r e p a r a t o r i o  
ó a lguno de lo s cuatro a ñ o s  d e l p la n  de e s tu d io s  

de la  A ca d em ia ,

- CURSO PREPARATORIO.

Prim era parte de Geometría descriptiva, por Leroy; T ri
gonometría rectilínea y esférica, por Cirodde, y segunda parto 
de Álgebra, por Cirodde, y Geometría analítica plana, por 
Comberousse, traducida por Sebastian.

Instrucción de recluta y guerrilla.
Ordenanzas del Ejército, manual R  cabos y sargentos.
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Geometría an a lífea  de tres dimensiones, por Comberousse, 
traducida por ^ehdstian.

Análisis s'aTmrior, por Bueno, Cálculo do probabilidades.
Cine ir.» ¿Ai.calG eor^Vna descriptiva con acotaciones y sombras, por Le- roy. ^opea-rafia y elementos de Geodesia. Dibujo lineal.Ordenanzas generales del Ejército. Manual «de cabos y sar

gentos.Ejercicios de Artillería.
'Inglés.

S E G U N D O  A Ñ O.
Mecánica racional, por Dele unay, traducida por Giemenc.m.Mecánica aplicada á las máquinas simples y á las m as 

usuales en las faenas de Artillería, por Perez, M alustre y De- iaunay, y lecciones orales.Física, por Ganot, y Memorias sobre para-rayos del Profe
sor Carrasco,Dibujo topográfico y copia del natural, principalm ente del 
m aterial do Artillería.Ejercicios y Ordenanzas de A rtillería.

E s g r im o .
T E R C E R  AÑO.

Mecánica aplicada á los motores, por Mainstre y Delaunay.Lecciones sobre el vapor, del Capitán de A rtillería Perez.
Resistencia de materiales, del mismo.Artillería. Memorias sobre balística, del Capitán Zapata.Memorias sobre péndulos, de. Molió.Carruajes, lecciones orales y Artillería de Barrios.Química en industria m ilitar, por Regnault, últim a edición francesa. Memoria sobre pólvora, del Comandante Alvsrez.Lecciones orales para explicar los procedimientos de nuestra s  fábricas. Memorias sobre salitre, azufre y carbón, del Comandante Carrasco; sobre pirotecnia, del Comandante Hermosa; sobre cohetes de guerra, del Coronel Castro.Jurisprudencia m ilitar, por Bichar.Equitación.Continuación del dibujo.

CUARTO AÑO.
Continuación de la industria militar. Memorias sobre proyectiles, de Azpkoz y Alvarez; sobre armas portátiles, de B arrios, y lecciones orales tomadas de los Memorias redactadas por varios Oficiales del arma para explicar los procedimientos de nuestras fábricas.Fortificación, por Saavedra, y para defensas accesorias, el 

Ero y.Fortificación permanente, minas y servicio de la Artillería, por Zas tro vv y Modet-, y lecciones orales..y... Arte e historia militar, por Vial, y lecciones orales y puentes, por Pinera.Contabilidad militar. Reglamento. Tácticas.
NOTAS.

4.a Terminados los dos primeros años del plan de estudios, ascenderán los alumnos á Alféreces alumnos con el sueldo de su empleo en el Ejército, y al final del cuarto año ascenderáná Tenientes del cuerpo.2 1 Lob autores que se citan en el anterior cuadro son los que sirven de texto en la Academia, no siendo indispensable haber estudiado por dichos autores, citándose únicamente como muestra de la extensión-con que deben haber aprendido las materias los aspirantes.3.a Cf'ij ai reglo á lo anunciado en la nota 3.a del programa del concurso que se celebró en 45 de Mayo del año actual, los aspirantes resignarán el programa de Geometría plana por que desean ser examinados.
4 .a P a ra  el concurso ordinario que se celebre en 15 de Hayo de 18 J1 ss adaptarán los programas á las obras siguientes: Aritmética, Serrei y Comberousse, traducida y anotada por Monte verde; Algebra, Bríot, traducida y anotada por Sebastian y Poi tuondo; Geometría, Bouché y Comberousse, tra ducida por Portuonde.5. * En la Dirección general de Artillería, y en Segovia en la Secretaría de la Junta de la Academia, se facilitarán ejem plares de esta instrucción.

Madrid 14 de Noviembre de 1879.=Puñonrostro.

MINISTERIO DE MARINA.

D ir e c c ió n  d e  H id ro g ra f ía .
AVISOS A LOS .NAVEGANTES.

Núm . 97.
En cuanto se reciban á bordo cutos avisos, deberán corregirse Ies jó,un os, <m tL s  y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.
Isla Samt-Pierro. (Costa de Terranova.)

Pequeño bajo b e l G ra n o  Colombier. (á  , II., núm,. 85/453. 
P&’ris 1879.) El Capitón de navio M. Duvareune, Coman- 
daunto de la estación de Teiranova, lia hecho determinar 
habituación de una peligrosa roca, conocida en la isla de 
Saín t-Pi erre con el nombre de pequeño bajo del Grand 
Colombier.

 ̂ Dicha roca se encuentra en la enfilacion do las extre
midades do lasados puntas NE, en la isla Grand Colombier 
a lS .  81° 13' E., y  en la enfilacion do la punta NO. de 
dicha isla con la mancha roja más al O. (pequeño Cabo), 
situada en la cosía del Cabo Herir y ó Cabo del Diablo.

La cumbre de la roca, sobre la cual sólo hay 1m ,40 
de agua en bajamar es un macizo de 7 á 3 metros de 
radío; 45 metros al rededor se sondan 8 metros, y álos 30 
metros ya se encuentran sondas de 14 y  15 metros, fon
do arena, guijarro, roca y  coral.

La piedra está cubierta de algas y  otras hierbas marinas.
Las marcaciones tomadas sitúan la expresada roca 

á 720 metros próximamente al N. 81° 15' O. de la extre
midad de la punta más septentrional da la isla Grand 
Colombier.

La variación de Ja aguja en Mayo de 1879 ha sido

de 27* 35r NO. en Saint-Pierre y  de 26° NO. en Grand 
Colombier.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 138 de la IX.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa E. d e  A u stra lia .

S o n d a s  en l a  b a h í a  M o r e t ó n .  (A. I í., núm. 92/494. 
V aris  18 79 / En la actualidad hay 3,4 metros de agua á 
bajam ar en el canal del Sur sobre la barra de la bahía 
Moretón. Conservando las valizas abiertas, una de otra 
como cinco veces su ancho sobre la costa Norte, se puede 
navegar hacia la barra por 4,6 metros de agua; pero 
en seguida que se haya pasado el veril exterior es necesa
rio, para evitar una lengua que avanza hácia fuera del 
banco del Norte, gobernar ai S. 55° O. sobre el ángulo 
Norte de los tierras altas que se hallan cerca de la punta 
Am ity, hasta que las valizas no abran una de otra más 
que una vez su ancho. De allí puede hacerse rumbo para 
dentro abriendo poco á poco las valizas una de otra sobre 
la costa Sur, á medida que el buque se aproxime al North 
Break. En io más alto ele la parte Sur de la lengua cita
da no hay más de 3,4 metros de agua á bajamar.

Variación 10° NE. en 1879.
Cartas números 457 y 604 de 3a sección I; y 524 de la VI.
Madrid 26 de Noviembre de1S79.=JuAK Romero.

N úm . 98.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa O. d e  In g la terra . (Canal de B risto l.)
B a n c o  a l  NE. d e  l a s  I s l a s  L u n d y .  (A. H., núm . 91 /4 85 . 

París 1879.) Según el Comandante Stanley, encargado 
del sondeo, á la entrada del canal de Bristol, al NE. de 
¡as Islas Lundy, hay un banco que se extiende del N. 47° 
E. al S. 47° O. en una longitud de 1,3 millas con 2 cables 
de amplitud. El braceaje varía entre 10 y  18 metros, 
salvo en su medianía, donde se han encontrado en dos ó 
tres sitios 9 metros de fondo arena; el menor fondo ha
llado fué de 8 m,2 á 2,9 millas al N. 61° E. de la punta N. 
de la Isla Lundy.

Alrededor del banco, los fondos varían entre 20 y  26 
metros. A una distancia próximamente de 2 % cables, por 
la parte occidental del banco, se encuentran dos mon
tículos separados, sobre los cuales hay 18 metros de fondo.

La parte más elevada del banco se halla situada en 
51° 13' 30" latitud N. y 1° 36' 42" longitud E.

Las sondas se refieren á bajamar de sizigías y  las 
demoras son verdaderas. Variación 20° NO. en 1879.

Cartas números 493, 243 y 526 de 3a sección I; y 54, 224 y 
558 de la IL

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa S. d e  A u stra lia ,

V a l i z a s  e n  l a  e n t r a d a  d e l  r i o  A m e r i c a n ,  I s l a  K a r g a r o o ,  
e n s e n a d a  d e l  E. [A. IL, numero 79/423. París 1879.) Se
gún anuncio de la Comisión de puertos y fondeáderos de 
Puerto-Adelaida, la  entrada del rio American, se halla 
m arcada por una boya ajedrezada negra y  encarnada, 
que remata en asta, fondeada en medio del cana! en 2,7 
metros de agua á bajam ar; se puede pasar por ambos 
lados de ella.

Otra boya también con asta, rayada y  sem ejante á la 
primera, está fondeada también en medio del canal á 1,2 
millas próximamente al SO. de la de entrada. Más allá 
de estas boyas no hay obstáculo para llegar al fondeadero 
de Buick, pues los bancos de arena de ambas bandas se 
marcan bien.

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 524 de la VI.
OCÉANO ÍNDICO.

Costa O. d e la  Esla de Su m atra .
A r r e c í  f e  a l  O. d e  P u l o  N í a s .  (A . I I ., núm. 94/503. 

Parts -1879.) Según noticias del Capitán del buque inglés 
Aztecs, tocó en un arrecife que no está señalado en la car
ta y  sobre el cual se sondaron 4,9 metros de agua.

Situación0o5 5 '0 0 " la titudN .y 103°00' 3 3 "longitud!.
Cartas números 596 y 456 de la sección I; y 498 de la IV.
Madrid 27 de Noviembre de 1 8 7 9 . - = J u a n  R o m e r o .

Núm . 99.
MAR MEDITERRÁNEO.

A rch ip ié la g o  g r ie g o . (G olfo de Salónica.)
B a n c o  á  l a  e n t r a d a  d e  l a  b a h í a  d e  S a l ó n i c a .  (A. H., nú

mero 83/444. París 1879.) Según comunicación del Cón
sul de Holanda en Salónica, el buque inglés Scol ha des
cubierto un peligroso banco de piedra y  arena en la en
trada de la bahía de Salónica á 0 7 5  de milla al O. del 
cabo Kara-Bournou.

Dicho banco tiene de extensión unos 500 metros, 
y  el menor fondo que sobre él se encuentra es de 3m,4. 
Éntre el cabo de Kara-Bournou y el banco hay un canal.

en el cual se encuentra como menor fondo, próximo á la 
costa 4m,9.

Cartas números 213 de la sección I; y 4 y 560 de la IIL 
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa ocoM en tal de A frica.
E s c o l l o  e n  l a s  p r o x i m i d a d e s  d e  C a b o  P a l m a s .  (A. H., 

número 91/486. Parió* 1879.) Habiendo tocado el vapor 
inglés Vólla en un escollo situado en las proximidades del 
Cabo Palmas en la costa de Liberia, ha dado las noticias 
siguientes acerca de dicho peligro;

El escollo parece ser de una extensión poco conside
rable; á su alrededor se encuentran fondos de 10m,9 á 
1 i m.6; se ha situado á 1,5 millas al S. 76° O. del Cabo 
Palmas, y al S. 42° O. del casco del Toruha, que se en
cuentra varado en la playa á 8 cables al N. 26° O del 
foro de Cabo Palmas.

El vapor Congo señaló en 1875 un escollo, sobre el 
cual hay 8m,7 de agua, situado al N. 87° O. del faro de 
Cabo Palmas, y  al S. 47° O. del buque varado Yoruba.

Para evitar el escollo señalado por el Volta, así como 
la unión probable de los dos bajos que se mencionan, se 
recomienda á los buques que vengan del E. que no se 
mantengan dentro de las sondas de 26 metros hasta que 
hayan marcado el faro de Cabo Palmas al N. 87° O.; 
entonces podrán gobernar sobre el Cabo y  fondear en 
esta misma enfilacion.

Las demoras son verdaderas. Variación 20° NO. 
en 1879.

Cartas números 492 y 212 de la sección I; y 547 de la IV.
Costa SO. de España.

B o y a  d e  l a  b a r r a  d e  H ü e l v a .  Según comunicación 
del Capitán del puerto de Huelva, el dia 21 del actual se 
fué á la costa la boya que marcaba la entrada del canal 
de la barra del puerto.

Cartas números 492 y 213 de la sección I; y 415 A., 629, 645 y plano 57 de la II.
Madrid 28 de Noviembre de 1879.— J u a n  R o m e r o .

Núm . 100 .
MAR DEL NORTE.

C osta o r ie n ta l d e  In g la terra .
M o d if ic a c ió n  d e  l a  l u z  d e  l o s  b a n c o s  L e m a n  y  O w e r . 

(A. E ., núm. 164/886. París 1879.) Según avisos ya 
publicados (Véase el deí núm. 47), las dos luces fijas del 
buque-farola de Leman y  Ower se han apagado, ha
biendo sido sustituidas con una luz giratoria de dos des
tellos que se suceden rápidam ente cada 30 segundos.

Esta luz está elevada 11 metros 5 centímetros sobre 
el nivel del mar.

Los dos palos provistos de globos continúan en su 
prim itiva situación, y  servirán de valizas durante el dia.

Caries números 526 de la sección I; y 239 de la II.
A lem ania.

Luz d e  l a  i s l a  B o r k u m .  (A. H., núm. 162/875. P a 
rís 1879.) Terminada la construcción del nuevo faro de 
Borkum (Véase el anuncio núm . 45) desde el 15 de No
viem bre de 1879, una luz blanca con destellos, de los 
que se verá un destello cada 2 minutos, alum brará en el 
expresado faro á 63 metros de elevación sobre el nivel 
del mar, percibiéndose una luz débil entre los destellos 
á 14 ó 16 millas.

Un observador elevado á 4 metros sobre el mar ve la 
luz á 21 millas.

La situación de la luz es la siguiente: 53° 35' 25" la 
titud N., y 12° 52' 01" longitud E .

La enfilacion del faro nuevo con el antiguo indica un 
canal que guia en derechura á la m ar y  en el que hay 7 
metros 5 centímetros de agua á bajamar.

Carta núm. 44 de la sección II.
MAR BÁLTICO.

A lem ania.
A l u m b r a d o  e n  p r o y e c t o  s o b r e  D a h m e r  r o f t .  ( S c h l e s w i g -  

H o l s t e i n . )  (TV. f. S .,núm . 48/234. Berlín 1879.)Una nueva 
luz fija y  blanca con destellos de 5 en 5 segundos deberá 
alum brar en un faro erigido á 160 metros de ¡a costa 
alta de Dahmer hoft, entre la bahía de Neustadt y la isla 
Fehmarn. La cámara de la luz estará elevada á 25 me
tros 33 centímetros sobre el terreno y á 33 metros sobre 

; el nivel del mar: la luz será visible en un sector de 252°, 
ó lo que es lo mismo al demorar entre el S. 4o 30' E., y el

i ENE. por el S., el O. y el N. El alcance de los destetos 
| será de 14 millas y el de la luz fija entre los mismos de 

10 millas.
La torre de 28 metros 83 centímetros de elevación es 

octogonal, de ladrillos pardos y  cúpula de bronce, exis- 
j tiendo contigua á la banda S. de la torre la casa de vi

gilancia, de piedra amarilla techada de pizarra; á corta 
I distancia y  al S. E. de esta se halla un establo de piedra, 
| de color amarillo, igualmente cubierto de pizarra.
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La situación de la torre es de 54° 4 2' 4 2" latitud N., 
y  47° 4 8' 03’' longitud E.

Esta luz, cuya inauguración se avisará, alumbrará á 
principios del año 4 880.

Las demoras son verdaderas.

Carta núra* 701 de la sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS, 
d o sta  M. d e H a ití 6 is la  de S anto  D o m in g o .

Luz giratoria d é  P u e r t o  P l a t a . ('A .ff.,n ú m .  462/877. 
París 4879.J Una luz de 4.° orden, giratoria de 30 en 30 
segundos, se ha encendido en un faro erigido reciente
mente en la entrada E. de Puerto Plata. La Suz está ele
vada 45 metros 7 centímetros sobre el nivel del m ar y es 
visible á 4 4 millas.

El faro octogonal de hierro de 48 metros 3 centíme
tros de elevación está colocado en el fuerte de San Falpé 
á 320 metros al S. 40° E. del extremo de la punta.

Su situación es 4 9° 49' 30" latitud N., y 04° 29 ’ 24" 
longitud O.

La demora es verdadera.—Variación 4 o 24' NO.
en 4879.,

Cartas mime ros 144 y 222 de la sección IX.

Madrid 28 d e N ov iem b re de 4 8 7 9 . = J uan R omero.

Núm. 4 04. .
M AR DEL NOjRTE.

Costa de H olanda.

E s c o l l o  e n  e l  B o r d t s c h e  K il. (A. H., núm. 92/490. 
París 4 879./ En el Dordísche Kil (cerca del polder de 
Beeren), se han encontrado unas piedras que no velan, 
sobre las cuales hay 2,5 metros de agua en mareas ba
jas ordinarias; se cree son restos de un muro de sosten, 
y  se hallan por fuera de la orilla oriental á 47 metros de 
la misma.

Se ha colocado un tarjeton en la costa del E. para evi
tar este peligro.

C a m b io  e n  e l  v á l i z á m ie n t o  d e l  K r o m m e  B a l o  c e r c a  d e  

A m e l a n d .  (A . H ., núm. 92/491. París 4879.) A conse
cuencia de alteración en el fondo sobre el Horsen, la 
boya roja de Kromme Balg se ha enmendado como 4,5 
cable al N. 64° 53' O. por 3 metros de agua»

Situación 53° 24' 30" latitud N., y 44° 49' 59" lon
gitud E.

Desde allí se marca la torre de la iglesia de Hollum al 
N. 4 6° 53 'E.

Entre las boyas negras números 2 y 3 se ha colocado 
otra nueva del mismo color para indicar la costa O. del 
canal ñor 3 metros de agua; la iglesia de Hollum demora 
al N. 40* E.

Los rumbos son verdaderos.—Variación 46° 45' NO. 
en 4879.

Cartas números 526 de la sección I; y 44 de la II.

Costa E. de Inglaterra.
B o t a  d e l  a r r e c i f e  C h e q u e r  ( r io  H u m b e r ) .  (A . 17., nú

mero 90/480. París 4879.) Según aviso de la Trinity S oa
se de Lóndres, la boya del arrecife Chequer, en la entrada 
del rio Humber, ha vuelto á colocarse en su antigua posi
ción, hallándose en 8,7 metros de agua á bajamar de si- 
zigias y bajo las enfilaciones siguientes:

El molino de viento de Easington, promediado entre la 
iglesia de Easington y  el escarpado de Dimlington, al N. 
24° 30' O.; el faro inferior de Spurn, abierto por el O. 
del faro superior, al N. 58° O.; el faro flotante de Bull, al 
N. 80° 30' O. á 3,2 millas de distancia.

Variación 489 45' NO. en 4879.

Cartas números 192 y 213 dé la-sección-1; y 239 de la II.

MAR NEGRO.
Costa d e Rusia.

V a l i z a  e n  e l  b a n c o  d e  T r o u t a e v .  ( A. H ., núm . 88/47L  
París 4879.) Próximo al banco de Troutaev, y e n  6 me
tros de agua, se ha colocado una boya roja.

Carta núm. iQl de la sección III.

B o y a  d e  c a m p a n a  e n  e l  a r r e c i f e  b e  K os-A oul. (A .  
17., núm. 88/473. París 4879.) La bola de la boya de 
campana de! arrecife de Kos-Aoul (Kouiz-Aoul) ha des
aparecido, y será reemplazada oportunamente.

Carta núm. 101 de la sección III.
Madrid 28 de Noviembre de 4 8 7 9 .= J üan R o m e r o .

Núm. 4 02.
MAR MEDITERRANEO.

Isla de Córcega.
T o r r e  d e l  e s c o l l o  d e  O l m e t o . (A . H., núm . 87/466. 

París 4 879.) La torre negra y roja del escollo de Olmeto, 
destruida por el mar en 4874, no será reconstruida.

Cartas números 192 y 213 de la sección I: y 3,130 y 465 de 
la III. '

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa O. de Francia.

B u q u e  k p i q u e  e n  e l  c a n a l  d e  F o u r  ( T i n i s t e r r e . )  (A.  
H,, núm. 89/477. París 1879./ Según anuncio del Mi
nistro de Obras públicas, la goleta María, de porte de 49 
toneladas, zozobró el 21 de Junio último en el canal de 
Four á 500 metros de la gran Vinotiére, y  sus palos so
bresalen en bajamar.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51 y 189 de 
la II.

M AR D EL NORTE.

Costa de H olan d a.

B o y a s  p a r a  i n d i c a r  l a  e s c u e l a  d e  t i r o  e n  e l  z e e g a t  d e  

T e x e l .  [A. H., núm. 92/492. París 4 879.) Para indicar 
el lugar destinado á los experimentos de tiro cerca de 
Kaap Hoold, se han fondeado cuatro boyas, ajedrezadas 
de negro y blanco, en las posiciones siguientes:

4 A Dos boyas, próximas entre sí, en ia parte interior 
de Schulpengat, entre las boyas blancas exteriores, nú
meros 5 y  6, por 9,5 metros de agua, bajo las marcacio
nes siguientes: la valiza de Schouten abierta por el E. de 
la iglesia de Hoisduinem, el nuevo faro de Kijkduin, al S. 
64° 30' E.

2.° Dos boyas, cerca una de otra, en la parte inte
rior de Westgat ó Helsdeur por 30 metros de agua, bajo 
las marcaciones siguientes: ia cabria de Willemsoord, por 
la iglesia de Nieuwe Diep, el faro nuevo de Kijkduin al S. 
27°45' E.

Las profundidades referidas son para las mareas bajas 
ordinarias; el agua sube ordinariamente 4,4 0 metro.

Las demoras son verdaderas.—Variación 4 6o 25' NO. 
en 4879.

Cartas números 526 de la sección I; y 44 de la II.

MAR BÁLTICO.

Alemania.

M o d i f i c a c i ó n  e n  l a  b o y a  d e  K i e l .  (A. H n ú m .  94/500. 
París 4879). En lugar de los dos globos de mimbre que 
servían de señal distintiva á la boya de Kiel A, fondeada 
sobre el Kleberberg, cerca de Büik (bosta O. de la bahía 
de Kiel), hay actualmente tres globos semejantes, el infe
rior y superior negros, y el del medio encarnado.

Carta núm. 701 de la sección II.

MAR DE CHINA.

Is la  d e  H ainau.

R o c a  a h o g a d a  a l  SE. d e  p u n t a  H a í n a u .  (A.  2 7 .número 
94/847. París 4879) Según noticia del Capitán Napier, 
del buque inglés Magpie, en comisión hidrográfica, al SE. 
de punta Hainau (isla de Hamau), hay un cabezo sobre 
el cual tocó dicho buque en Abril de 4879, navegando 
del estrecho de Hainau á las islas Taya. Dicho peligro 
(roca Magpie) se halla al SE. y  á 2,5 millas de punta Hai
nau, y  á 4,5 milla de la costa.

N o t a . La posición que se asigna á la roca debe ser 
considerada como aproximada ínterin se hace un recono
cimiento exacto.

La demora es verdadera.— Variación 4° 30' NE. 
en 4879.

Cartas números 574 de la sección I; y 33 de la V.
Madrid 28 de Noviembre de 4879.—J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO D E  M A R IN A

D ire c c ió n  d e  la  Ca ja  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 17 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR Í00 DE PROPIOS.

Primer semestre de 1879.

Bola núm. 191 de sorteo, carpetas números 411 á 420 de 
señalamiento.

Bola núm. 192 de sorteo, carpetas números 821 á 830 de id.
Bola núm. 193 de sorteo, carpetas números 1.541 á 1.550 de 

ídem.
Bola núm. 194 de sorteo, carpetas números 781 á 790 de id.
Bola núm. 195 de sorteo, facturas números 1.641 á 1.650 de 

ídem.
Bola núm. 196 de sorteo, carpetas números 711 á 720 de id.
Bola núm. 197 de sorteo, carpetas números 1.591 á 1.600 de 

idem.
Bola núm. 198 de sorteo, earpetasñiúmeros 1.211á 1.220 de 

idem.
Bola núm. 199 de sorteo, carpetas números 971 4 980 de id.
Bola núm. 200 de sorteo, carpetas números 1.991 á 2.000 de 

idem.
Madrid 13 de Diciembre de 1879.=El Director general, 

Javier Gavestany,

C o m is ió n  e sp e c ia l A ra n c e la r ia ,
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS A LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERECHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1). 

3 5 .

CONTESTACION DE LA COMANDANCIA MILITAR DE HAT ARÓ.

PRIMERA CUESTION.

A la pregunta  1.a
Fatal ha sido para esta m arina y coro ere o  ̂ r' -Siul la 

ahcvlcion del derecho diferencial de o. nd^tv * > Ge este
hacia la Aduana de Blanes mas de 500 - •< i* «am 1 >, y hoy 
no llegan á 100, y en la misma prepare: m ír/im- ] r in d e  
la provincia.

En esta provincia teníamos antes de 3a ahelíriori 125 bu
ques de cabotaje; hoy solamente hay 85, y 8 de ellos en venta* 
De altura existían en Lioret G ce a 1.115 toneladas antiguas, 
y hoy solamente hay 4 con 593 toneladas.

8c ha perdido casi en su totalidad, p'um est.\ cr vvmeia, ia, 
navegación de Levante, con los frutos rolo :i *i» s: y ia mayor 
parte de 3a es los Estados-Unidos, con Us

Aumento ninguno, pues ha cid o per i aun /geiumaL

A ¡a pregunta 2.a
En los 10 años anteriores á H ?1 ol cica del dei cho dife

rencial alcanzaban los; buques es] a mu* ; mi torri ri«i.
vagaciones un 75 por 100 más d ' lo ore < e pe 1 M Tr ' i Ds
fletes. A ?os extranjeros se les }v t D  n ^  i> ■»<* m ,_ronr •• -
clon; pero como ellos tenian. nue 'U-* m ' ’ ]t ie o 1 <1 
diferencia), no les sa.lia la cuenta que lio * m , y m ? hí l»s 
ventajas sobrs los buques españoles.

Iguales fací] i dadas tienen les buco »;c le: - u t  L s ex
tranjeros en encontrar fletes; pero I q  ct sor Cotos, 
por ser en general de mayor cabidt sa> b 'upcs.

A la pregunta 3.a
Nos faltan los datos exae* >s p: r * .tes r  í M i *

la; ho obstante, debe hacerse i r  sl < qi s i , * )v  ^
juicios ocasionados á 3a mai om /* R' ‘ £'\' \ i 1 I
de carga, tarifas consulares, tim bics c impue* IOj * j r  " 1 .

A la pregunta 4 a
No se pueden dar pormenores; per-e sí puedo consignarse 

que un buque extranjero satisfacía en España inár que los es
pañoles, y estos en el extranjero en i a m ism a proporción.

A la pregunta 5.a
Para contestar á esta pregunta se dem uestra á continua

ción las faltas y bajas en los buques de esta provincia d -j\b  
4* de Julio de 1859 á 80 de Jankúde 1869, y 1.° de Julio do ITiO 
á 30 de Junio de 1878. Igualmente se demuestran las cons
trucciones verificadas en ios astilleros de ia misma en las pro
pias épocas, d°pmdo probada la áirmrirmmor habida en ios 
buques de altura y cabotaje, con aumento c. ’oo m a ic r x¿ -le 
pesca, refugio de ia gente de m ar, que no pu idc :If Lcarsc i n, 
navegación; debiendo hace;1, constar que n > .oay c i o(Uísr-uó- 
clon más que embarcaciones pequeñas para ía pesca, sin espe
ranza da que se siente ia quilla para ningún buque de a tara 
ni de cabotaje:

I a g
Altas desde 1.° de Julio do 1859 á 30 de

Junio áe 1869    220 1.953
Altas desde 1.° de Julio de 1869 ¿ 30 de 

Junio de 1878..............      174 1.117

Diferencia    46 833

Bajas desde 1.° de Julio de 1859 á 30 de
Junio de 1869...............................  129 1.08o

Bajas desde l .# de Julio de 1869 á 30 de 
Junio de 1878     62 925

Diferencia . . . . . . . . . . . .  67 ! 160

Buques de altura existentes en la provin
cia en 1859    14 4.960

Buques de altura existen Rs en 1869 . . . .  10 1.277
Buques de altura exis ten tos en 30 de Ju

nio de 1S78      9 1,089
Buques de cabotaje existentes en la pro 

vincia en 1859.................................... ......  125 4453
Buques de cabotaje existentes en 1869 ... 97 2.907
Buques de cabotaje existentes en 30 de 

Junio de 1878...................................... ......  85 2.426

De estos 85 últimos hay bastantes que no navegan y otros 
que están en venta.

En les astilleros de Ja provincia, desde i.° de Julio de 1859 
á 30 c!e Junio de 1869, se han construido tres buques mayores 
de 500 toneladas, 49 buques de 100 ¿ 500, 22 buques de 20 a 100, 
552 buques menores de 20 toneladas, debiendo hacer notar que 
de estas embarcaciones, 243 eran para el cabotaje y el resto 
para la pesca y descarga de buques.

Desde 1.° de Julio de 1869 á 30 de Junio de 1878, se lian 
construido en los mismos astilleros dos buques u.pyom s de 500 
toneladas, 15 de 100 á 500, 41 de 20 á 100 y 568 menor*:s de 20 
toneladas; SO de estos para el cabotaje y el resto paga la pesca 
y descarga de buques, habiéndose construido además un vapor 
de ruedas de 50 toneladas para remolcador.

A la pregunta 6.a
Las consecuencias que han producido las franquicias con

cedidas para atenuar los efectos del derecho diferencial han  
sido ficticias y fatales en resultados.

Fermitióse la introducción de buques ex tran jero s, al pa
recer baratos en su adquisición, sobre todo los de madera» 
siempre en perjuicio de la construcción española; pero más 
tarde se ha visto el desengaño , pues estos barcos de m adera 
no han tenido solidez alguna en cascos n i aparejos, quedando 
inútiles á los pocos años de navegar y costando su reparación 
tanto ó más que hacerlos nuevos. Caso práctico: el construc
tor de Blanes D. José M. Vieta por 19.000 duros construía ©I 
casco de un buque de madera de iguales dimensiones á un 
buque comprado en el extranjero y que se hallaba en mal es
tado; no se aceptó la oferta, prefiriendo carenar el expresado

(4) Yéaso la Gaceta de ayer.
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buque extranjero, cuya reparación de casco costó £2.000 duros.
La libertad ámplia paia recorrer ios buques en países ex

tranjeros ba sido perj udicial para los constructores españo
les. La traba que anteriormente habla, pero que en caso de 
necesidad facultaba las carenas en puertos extranjeros, era 
justa y conveniente para todos.

A la pregunta 7.a
El cabotaje, antes de la supresión del derecho diferencial, 

en los puertos, procedente de ios españoles y extranjeros, sa
tisfacía un real por tonelada de derecho de carga y fondeade
ro, y operando en las radas ningún derecho. Hoy, viniendo del 
extranjero, paga 5 rs. por tonelada, no solamente en los puer
tos, sí que también en las radas, y procedente de puerto espa
ñol 3 rs. por tonelada en las descargas, también uno y medio 
reales por tonelada, y derechos de timbre en radas y puertos 
por derecho de carga, los que antes no se satisfacían.

A la pregunta 8.a
La abolición del derecho diferencial, no sólo ha perjudicado 

á la navegación, sí que también, y mucho, al comercio, puesto 
que las casas extranjeras, además de llevarse el ñetamento, 
llévanse tam bién el mismo negocio.

En ciertas capitales podrá ser conveniente á tres ó cuatro 
casas comisionistas que abrazan la comision de los buques ex
tranjeros, poro en general es sumamente perjudicial al comer
cio. El aumento qua á primera vista aparece de puestro co
mercio total no es debido á la abolición de los derechos dife
renciales, sino también á otras varias circunstancias anorma
les, como por ejemplo, las guerras entre naciones extranjeras, 
y en general en todas partes por el gran desarrollo del mismo 
comercio. Indudable es que el gran comercio directo que antes 
mantenían los principales puertos españoles con lejanos países 
productores de ricos artículos ha desaparecido, porque las le
yes actuales favorecen por desgracia el trato del consumidor 
con los depósitos extranjeros de Europa.

Debe también tenerse en cuenta que esto no ha proporcio
nado ninguna ventaja á la industria ni á la agricultura, antes 
bien las ha perjudicado considerablemente por favorecer la 
competencia extranjera, notándose también que la exportación 
casi es exclusiva de primeras materias, lo cual proporciona á 
otros países una gran riqueza industrial, que después paga 
nuestra Nación al recibir sus mismos productos convertidos 
en objetos elaborados.

SEGUNDA CUESTION.
A la pregunta 1.a

El estado de la construcción naval en España á causa de 
la abolición del derecho diferencial es fatal; está muerta por 
completo. En esta provincia hay 13 astilleros paralizados, y 
que podrían construir, como han construido, toda clase de 
buques y portes con muy buenos y acreditados constructores.

Haciendo caso omiso de los astilleros de Barceloneta, Mas- 
nou, San Feliú de Guixols y Palamós, que todos han muerto 
por la misma causa, y concretando el caso á esta provincia, 
puede decirse que antes de la supresión del derecho diferen
cial de bandera h&bia á la vez en construcción en el astillero 
de Arenys de Mar hasta siete buques de cruz de mayor porte.

Del año 4856 al 37 había en construcción sólo en los asti
lleros de Blanes 17 buques mayores, siete en los de Lloret y 
cuatro en el de Mataré. En la contestación á la pregunta 3.a 
se hallan de manifiesto los buques construidos en estos astille
ros desde Julio do 1839 á 30 de Junio de 1869 y desde 1.° de 
Julio de 18G9 á 30 de Junio de 1878; pero debe advertirse que 
como los carlistas prohibieron la circulación de los ferro
carriles en estas costas desde 1874 hasta la conclusión de la 
guerra, se construyeron en dicha época algunos laudes de trá
fico. construcción perdida también completamente en la ac
túa] ubi d

Las facüícf c " recursos que el país ofrece para las cons- 
trucouncs y e  ° en buques de madera y en esta costa son 
grandes. Pre ci J do del puerto de Barcelona, en donde ee 
halla lo útil e o ario para el objeto, incluso su varadero, 
en estos astill ~n- varan con facilidad toda clase de buques, 
en los que se han hecho importantes reparaciones, incluso 
alargarse los de navegación de altura de 500 toneladas.

Én general, la procedencia de los materiales para construc
ciones y reparaciones es del país, como son: maderas, clava
zón de humee, hierro y demás clases, cobres para forros, esto
pas, Ion & s etc, etc. Unicamente se surten del extranjero para 
la adquisición, de perchería, anclas, cadenas forros de latón 
elaborados, cuyo latón ha salido ya del país; encontrándose 
todo £ to en Ljs depósitos existentes en Barcelona.

Los jornales de los operarios, en general, se satisfacen en 
estos astilleros d© la costa á 16 rs. uno, y en el puerto de Bar
celona á 24.

En estos astilleros hay facilidad para encontrar los opera
rios que se quieran é idóneos.

La proporción del coste de los materiales en un buque listo
para hacerse 4 la mar con la mano de obra es en general de
una octava parte del valor total del buque.

El coste total de un buque de madera y vela listo para ha
cerse á la mar es en estos astilleros, tomando por base la to
nelada antigua de á 20 quintales, el siguiente:

De menos de 30 toneladas.... . .  68 duros una.
De 30 á 250. ___ . , .   80 *
De 250 á 500   60 »
De 500 á d.OCO.. . . . . . . . . . . . . .  • 50 »
D el .DUO en adelante.. . . . . . . . . .  45 »

En el extranjero’, á corta diferencia, son los mismos pre
cios y peor material y construcción, como lo prueba que de 
un buque extranjero de madera y vela de 600 toneladas ofrez
can 1.500 duros para desguazarlo, y de uno español de iguales 
dimensiones y estado den 4.000 duros.

Las medidas que podrían adoptarse para el desarrollo de 
nuestra construcción nacional serían: la reposición del dere
cho diferencial de bandera y fácil cobro de las primas señala
das en la construcción; al pagar de las dimensiones ó capaci
dad prevenidas.

En las Escuelas de náutica podría enseñarse la construcción 
naval en teoría, así como los conocimientos di rnáqu ñas de 
vapor, con los cuales y el tiempo necesario para adquirir la 
práctica, justificado debidamente, podría, por quien correspon
dieses librarse títulos de constructores y maquinistas navales.

A la pregunta 2.a
La importación de buques extranjeros es perjudicial en ab

soluto á la construcción española.
Para la introducción de aquellos debia recargarse el aban

deramiento, como anteriormente, pues se ha probado que en? 
España se construyen mejores buques que en el extranjero por 
el mismo coste.

A la pregunta 3.a
Respecto al abanderamiento, con referencia á buques de 

madera, y vela, está conforme en el dia con los mismos dere

chos que se pagaban anteriormente, pues los de hoy son insig
nificantes y acarrean les perjuicios mencionados.

A la pregunta 4.a
Es preciso y conveniente un reglamento que sea un com

pañero para Capitanes y pilotos, y les trace sus obligaciones en 
iodos conceptos, con especificación de las Ordenanzas y leyes 
que a ellos afectan y que ignoran.

El sueldo de las tripulaciones españolas en general es 
igual al de las extranjeras. La alimentación es mejor en los 
españoles, constando de almuerzo, en el que se toma café y 
galleta á discreción; sopa y cocido con carne salada en la co
mida, y en la cena habichuelas y bacalao, alternando con 
otros pescados salados. En puerto, carne y verdura fresca. Se 
ha suprimido en el dia el vino, aumentándoles en 2 duros el 
salario, ascendente á 14 duros al mes, en la carrera de Amé
rica.

En el cabotaje se da, á corta diferencia, la misma comida, 
pan fresco y vino. Los salarios, según el punto de destino, 
como por ejemplo: de Mataró á Valencia 10 duros viaje re
dondo; á Alicante 11, y 17 á Malaga.

El estado de instrucción de Capitanes y pilotos es en ge
neral bueno, á pesar de ser susceptible de reforma la ense
ñanza facultativa y su organización; debiendo las Escuelas 
náuticas depender del Ministerio de Marina y conceder á tan 
digna ciase las prerogativas que tan justamente les dan las 
antiguas leyes de la matrícula, por las cuales, ai llegar & pilo
tos, quedaban libres de quintas y reservas; y no sucederían lus 
casos anómalos que un piloto tuviese que cump ir su campa
ña de marinero, teniendo por otra parte el carácter de Oficial, 
según las mentadas antiguas leyes déla Armada.

Contramaestres y marineros, los hay muy buenos también, 
mejores que los de otras naciones, hasta para resistir la in
temperie; no obstante, desde la abolición de las matrículas de 
mar y prerogativas que disfrutaba la marina, sucediendo que 
la misma depende en muchos casos de otras jurisdicciones le
gas en la materia, ha hecho decaer esta institución, y sido la 
causa de que ia mayoría de los buques embarquen todos los 
dias hombres inútiles, en perjuicio del mismo comercio y ma
rina de guerra, cuya grave falta se subsanaría con la restau
ración de las matrículas de mar, sus Ordenanzas y prerogati- 
Yas, pues muy justo seria que á estos hombres, que se dedican 
á tan penosa industria y se hacen servidores del Estado desde 
el momento en que se .inscriben, se les diesen sus antiguos 
derechos.

Los antiguos gremios de mar eran muy útiles para la or
ganización y fomento de la marinería; los prohombres eran 
considerados y respetados, y daban fuerza moral á la misma 
institución. Ya se ha dejado comprender su falta, pues se ha 
visto la desmoralización que ha cundido en esta clase, que, 
por efecto de ciertas predicaciones ha llegado á separarse en 
algunas localidades de su antiguo régimen, y asociarse con 
miras perjudiciales á los armadores y á sí mismos.

A la pregunta 5.a
Debería evitarse á toda costa que los extranjeros sean pro

pietarios de buques españoles ó tengan parte en ellos, pues á 
más de otros inconvenientes, pueden burlar de esta manera 
nuestras leyes, teniendo que ser juzgados en cuestiones espa
ñolas por Cónsules ó Autoridades extranjeras.

Debería regir sobre el particular la restricción antigua. En 
Francia, Inglaterra, Estados-Unidos y otras naciones ningún 
extranjero puede tener interés ó parte en sus buques.

A la pregunta 6.a
La fragata Jaime Civils, de 4.000 toneladas de registro, con 

bandera de Uruguay, cuyo Capitán ha estado presente, por 
todo derecho consular paga 5 duros. Un buque español de 250 
toneladas de registro paga de 60 á 70 duros por derecho de 
consulado.

En España seria conveniente reducir á un solo derecho 
más módico todos los que hoy dia satisfacen los buques por 
varios conceptos, pues todos están en general sobrecargados.

A la pregunta 7.a
La documentación es casi igual á la de los extranjeros.

A la pregunta 8.a
Las subvenciones directas é indirectas hasta ahora conoci

das en España han sido necesarias y convenientes, atendido 
el atraso en que se encontraba hasta hace algunos años nues
tra navegación; pero es casi imposible que esta se desarrolle 
miéntras subsistan empresas subvencionadas que hagan la 
competencia en el tráfico con tan enormes ventajas. Por lo 
tanto, las indicadas subvenciones deberían únicamente con
traerse á pagar ¡servicios generales del Estado y viajes de los 
dependientes directos del mismo, aunque para ello tuviera que 
aumentarse la actual cuota de subvención, á fin de dejar á la 
libre concurrencia particular todo lo que se refiere al tráfico 
de carga y pasajeros (que no sean oficíales), con el patriótico 
objeto de que la marina mercante española adquiera el des
arrollo que de otra manera la seria difícil alcanza*.

Entre los auxilios que la administración española podría 
prestar á nuestros buques, tendría suma importancia el que se 
refiere al trasporte del tabaco de América, que actualmente 
verifican para el Gobierno español buques extranjeros. Justo 
seria que dicho trasporte tuviera que realizarle precisamente 
en buques españoles, pues siendo la venta del tabaco en nues
tro país un monopolio que se reserva el Estado, parece natu
ral que se utilizase nuestra propia bandera, pues aun en el 
caso de comprar tabaco en el extranjero pudiera fácilmente 
imponerle al contratista la condicfon de embarcarlo en buques 
españoles. Y como este trasporte representa en la actualidad 
bastantes miles de toneladas anuales, esto podría dar fácil 
alimento en cada año á varios buques de altura, lo cual seria 
algún alivio, dado el actual estado de decadencia de la ma
rina. Por otra parte, creemos que esta medida deberia acep
tarse sin dificultades, de un modo análogo á lo que se ha acor
dado ya respecto á los carbones nacionales, que en adelante 
serán los únicos que podrán emplear los buques de nuestra 
marina de guerra, debido al patriotismo de nuestro Sr. Minis
tro de Marina.

(Se continuará.)

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos penales.
NEGOCIADO DEL PERSONAL.

Esta Dirección general, en uso de sus atribuciones, se ha 
Hervido nombrar, en virtud de concurso, á D. Mariano París 
para ocupar la vacante de Alcaide en la cárcel de Chinchón, 
de esta provincia, con el haber anual de 942‘50 pesetas.

Para hacer dicho nombramiento se han examinado los ex

pedientes personales Instruidos al efecto de los aspirantes á 
la expresada plaza, según previene el art. 7.a de la instrucción
de 30 de Setiembre próximo pasado, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el 9.° de la misma, se publica á continuación el 
extracto de los referidos expedientes.

Servicios de los aspirantes.
D. Mariano París, 43 años, cinco meses y seis dias de ser

vicios militares; nueve años y 46 dias de servicios civiles en 
el ramo, como Furriel del presidio de Yalladolid; Ayudante del 
de 1a carretera de Vigo; Furriel en los de Alicante y Valencia; 
Alcaide de las cárceles de Manzanares, Almagro y Madridejos; 
Llavero de la da Barcelona; y finalmente, Alcaide de la de Ba- 
laguer, habiendo alcanzado hasta el sueldo anual de 4.500 
pesetas.

D. Antonio Sánchez Ortega, seis años, seis meses y 47 días 
de servicios militares con el abono hasta ocho años. Ha desem
peñado los cargos de Auxiliar de ia Secretaría del Ayunta
miento de Piedrabuena, Secretario interino del de Luciana, y 
últimamente el de Recaudador de contribuciones en dicho par
tido judicial de Piedrabuena.

D. Manuel Hernández Jaén, un año, nueve meses y dos dias 
de servicios en concepto de Auxiliar de la Comisaría de i Hos
picio de esta Corte con 920 pesetas de haber anual, y poste
riormente con menos sueldo Llavero de la cárcel de Barcelo
na, Alcaide de las de Chélva y Villar del Arzobispo, y electo 
Llavero de la de Valencia.

D. Lope Bricio y Delgado, Alcaide interino de la plaza que 
solicita desde el 47 de Agosto próximo pasado.

Madrid 42 de Diciembre de 4879.=E1 Director general, Fran» 
cisco Santa Cruz.

Esta Dirección general, en uso de sus atribuciones, se ha 
servido nombrar, en virtud de concurso, á D. Pió Rodríguez 
Lobo para ocupar la Yo cante de Celador en la cárcel de hom
bres d© esta Corte, con el-haber anual de 875 pesetas.

Para hacer dicho nombramiento se han examinado los ex
pedientes personales instruidos al efecto de los aspirantes á 
dicha plaza, según previene el art. 7.° de Ja instrucción de 30 
de Setiembre próximo pasado, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el 9.° de la misma se publica á continuación el ex
tracto de los referidos expedientes.

Servicios de los aspirantes.
D. Pió Rodríguez Lobo, cuatro años, nueve meses y 44 dias 

de servicios militares, un mes y nueve di as de servicios civi
les en el ramo, en concepto de interino en la plaza que se le 
confiere.

D. Vicente Beltran y Diago, tres años, ocho meses y 47 dias 
de servicios civiles en el ramo, como Demandadero que fué do 
la cárcel de mujeres de esta capital con el sueldo de 750 pese
tas anuales.

Madrid 42 de Diciembre de 4879.==E1 Director general, Fran
cisco Santa Cruz.

Esta Dirección general, en uso de sus atribuciones, se ha 
servido nombrar, en virtud de concurso, á D. Modesto Meix y 
Soldrá para ocupar la vacante de Ayudante de la cárcel de 
Gandesa, Tarragona, con el haber, anual de 538‘75 pesetas.

Para hacer dicho nombramiento se ha examinado su ex
pediente personal instruido al efecto, según previene el art. 7.® 
de la instrucción de 30 de Setiembre próximo pasado, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 9.° de la misma se publica 
á continuación el extracto del referido expediente.

Servicios del único aspirante.
D. Modesto Meix y Soldrá, Bachiller en Artes desde el 17 

de Octubre de 4878, y Auxiliar del Registrador de la propie
dad del partido judicial de Gandesa desde el 15 de Abril 
de 4877.

Madrid 13 de Diciembre de 4879.=E1 Director general,"Fran
cisco Santa Cruz. '

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones tajo Im que se saca á publica, sutasta el servicio del

correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario én
trela Administración Central del ramo de Correos y las es
taciones de los ferro-carriles de esta Corte.
1.a El contratista se obliga á conducir los furgones-correos 

cuantas veces diariamente sea necesario entre la Administra
ción de Correos y las estaciones de ferro-carriles de esta Corte, 
con toda la correspondencia pública y de oficio, sin excepción 
de ninguna clase, y los empleados del ramo que1 vayan encar
gados de cada expedición.

2.a Las distancias que comprenden este servicio deben ser 
recorridas en el tiempo que fije la Administración del Correo 
Central, que señalará las horas de partida de los puntos ex
tremos; siendo además de su competencia la variación del iti
nerario, según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 10 
pesetas por cada 10 minutos, y á la tercera falta podrá res
cindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá 
el contratista el número necesario de caballerías mayores y de 
postillones, ajuicio del Administrador del Correo Central.

5.a Será obligación del contratista el arrastre de los expre
sados furgones desde la eochera á la Central y estaciones y 
viceversa.

6.a El contratista queda obligado á verificar las expedicio
nes que sean necesarias á la estafeta del barrio de Salamanca

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Admi
nistración del Correo Central en esta Corte.

8.a El̂  contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos 
de la Administración que impidiesen otra contrata ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos cor-
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respondientes, desde el á ia  en que se reciba el aviso en la Di
rección general.10. Los derechos de peaje, si hubiere ó se establecieran en el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán por ei contrallí xa al tenor ele lo dispuesto en los reglamentos é in strucciones que rijan sobre él y con las exenciones que deter
minen.Ai. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato & escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente. Esta últim a con una de las primeras se rem itirá á la  Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal por la que hayan de percibirse los haberes.18. " El contratista queda en la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este pliego en los diarios oficiales, cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la "Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 80 de Se
tiembre de 1875.18. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.14. El rem atante quedara sujeto á lo prevenido en el art. 5.® del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiera q ue esto tenga efecto en el término que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.15. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas en ei contrato se irrogaren perjuicios á la Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.16. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia, y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos el dia 89 del actual, á la una de la tarde, y en el local que ocupa la Sección de Correos en la Dirección 
general.17. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 85.000 pesetas anuales.18. Para presentarse como licitador será condición precisa constituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en las capitales da provincias ó puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 8.500 pesetas ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó á las disposiciones que rijan el dia del remate. Una vez te rm inada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo se reservará para su formalizacion en la Caja de Depósitos, tan pronto como recaiga la adjudicación definitiva del servicio con arreglo á lo prevenido en Real orden-circular de 84 de Enero de 1860.19. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresando por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos p ara  desempeñar el servicio que solicita.Los lid iadores podrán ser representados en el acto de la subasta por persona debidamente autorizada, prévia presentación de documento que lo acredite.89, Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en pode.r del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y una vez entregados i\o  se podrán retirar.81. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:

*D. F. de T., naturaE de   vecino de   me obligo ádesempeñar la conduccicm del correo cuantas veces diariamente sea necesario entre la Administración del ramo y las estaciones de los ferro-carrih«s de esta Corte, la estafeta del Este y  la cochera por el precio d e . . . , ,  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en pliego aprobado por el Gobierno.
(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no .'se halle formulada en estos términos, que contenga modifica cion alguna ó cláusulas adicionales, que no reúna los requisi tos que señala la condición 1 9, ó que exceda del tipo que fija  la  17, será desechada en el acto por el Presidente de la subasta.88. Abiertos los pliegos y lei dos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aproba'cion superior, para lo cual en el término más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno en la forma que determina la circular de la Dirección general de fecha 10 de Febrero de 1874.83. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en efi acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entve los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la Forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober - nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mtpor servicio público.Madrid 9 de Diciembre de !879.=E1 Director general, G, Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g en e ra l  
d e Obras p ú b licas, C om ercio y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se- tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 13 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- bles por término de dos años en el portazgo que á continua- , «ion se expresa, perteneciente á la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, provincia de Ciudad-Real.
Presupuesto anual.

Pesetas.

Puerto* Lápiche, con Arancel de 8*5 miriám etros............................................   1.500
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1858, m  Madrid ante la Dirección genera l de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Ciudad *Real ante el Gobernador de la provincia; hallán

dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- efi Ies Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en j.& G aceta del do Setiembre de 1877, y al de las particulara* para esta, contrata.
Las proposiciones s-¿ presentarán en pliegos cerrados, reglándose exacta m e n a l  modelo que sigue; y la cantidad e ha de consignarse previamente como g&r&nvía para voLar parte en esta subasta ¡sofá de 850 pesetas en dinero, ó o w  o . efectos de í& Deuda pública al tipo marcado en el Real A* r-to de 89 de Agosto de i 878; debien ío  acompañarse i  cada pliego 

ú  documento que acredite haber realizado el depósito á d  ruedo que previene la referida instrucción.No se admitirán posturas que ao cubran el importe áél pre- supues*o da dicho portazgo.En el caso ue que resolten dos ó más proposiciones íguaLs 
m celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas quedando las demás % voluntad de los imitadores siempre queso bajen de 10 pesetas. -Madrid 13 de Diciembre de i d79.==»El Director general, el Barón de Oovadonga,

Modelo de proposicim,
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  de! m atine io pufriic&ac 

wn fecha 13 de Diciembre último.,, y de lar- < u liciones |  requisitos que se exigen, para el -arriendo su púK c * su fasta  de los derechos de Arancel que se devenguen en el \ azgo de Puertc Lápiche, se compromete á á su cargo m recaudación dedichos derechos, oca estricta sujeción á L-a expresados requisitos y condiciones, por la cantidad i,e. , »  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o ¿ne-crande lisa y llanamente el tipo fijado ; pero ad virtiendo que, será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada' mente la  cantidad en pesetas y céntimos, n e r i ta  en letra, que el proponente ofrece.) ( Facha y firma .*el proponente.)

virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 4S áeJ próximo mes de E nero , á la una de la tarde, para el arriendo pública subasta de los derechos de Arancel exígi- bles por término de dos años en los portazgos que á continuación se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo orden de Salamanca al Muelle de la Fregeneda, provincia de Sala
manca.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Doñinos, con Arancel de 8 m iriám etros.. . .  8.350Zafron, con Arancel de 8 m iriám etros  1.000Villar de Peralonso, con Arancel de 8 rni-riám etros................    875Vitigudino, con Arancel de 8 miriámetros. 3.850Lumbrales, con Arancel de 8 m iriám etros. 750Fregeneda, con Arancel de 8 miriámetros. 500
8.785

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por h instrucción de 18 de Marzo da 1858, en Madrid anta la Diree- sion general de Obras públicas, en @1 Ministerio de Fomento y en Salamanca ante el Gobernador de la provincia ; ha llán dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento dé. público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales p u blicado en la G a c e t a  del 85 de Setiembre de 1877, y el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será áe 1.455 pesetas jen dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 8S de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dichos portazgos.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales, se celebrará,, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por ia citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los lid iado res siempre que 
hg bajen de 10 pesetas.Madrid 13 de Diciembre da 1879.=E1 Director general, el Barón de Govadonga. •

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino d e . . .  • enterado del anuncio publicado ion fecha 13 de Diciembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Doñinos, Zafron, Villar de Peralonso, Vitigudino, Lumbrales y Fregeneda, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó. mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada mente la cantidad en pesetas y oéntimdfe, escrita en letra , que el prop onente ofrece*)

(Fecha y firm a’del proponente.)

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiembre de 1U'77{ esta Dirección general ha señalado el dia 13 del próximo m es de Enero, a la una de la tarde, para ei arriendo en pú blica subasta de los derechos de Arancel exigidles por término de dos años en los portazgos que á continuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer óráen de Salamanca á F Termoselle, provincia de Salamanca.
Presupuesto anual.

Pesetas.

Zorita, con Arancel de % miriámetros  4.500Ledesma, con Arancel de un miriámetro.. _______ 1.850
5.750

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de ¿858, en Madrid ante la Direc

ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Salamanca ante ei Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento ue( p u blico, los Aranceles, ú  pliego de condiciones -sner&ks ' i- c&do m  la G a c e t a  ael 8 5  de Setiembre de 1 L ; 7 ,  y el de J j  - ticuMres para esta contrata,

Las preposiciones se pre?. nW án en pLegos cerrados, arre- jjjO'üaose. exactamente al me 1 -I que, ah i:o; y la cantidad que ; j  íe  consignarse prévi&meiu i mo gurí '»tia para tomar parte m . ata subasta será de 959 t,n dinero, 6 bien en efectos de la Deuda publica al i pr « ai cario en el Real decreto de 89 de Agosto de 4876; d e b ie re  acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del meáo que previene la referida instrucción.Lo admitirán posturas que no cubran él importe fiel p* m«.*rssto anual de dichos portazgos.fc. b caso de que. resulten dos o j  px >p }*>. dones ’or, alebrará, únicamente em re su* r* ^ secunda licitación abierta en ios términos prisco*. r\v  citada instrucción, siendo la primera mejora p * io <>,\n s ch LOO peseta?, quedando las demás á volunta i Lh IL 'ta  tores sie pro que no bajen de 10 ee^etas.
.uciurid 13 de Diciembre de l879^~Hh director general, d  Rai‘oi¿ ¿ib Govadonga*

Modelo de proposición.
% N. vecino de. * * . . ,  en tarado del anuncio publicada aun techa 13 de Diciembre ultimo, y de las condiciones y reo uisi- tos que se exigen para el arrh ad en pública subasta de los derechos de Arancel que se devouvi o.* c , 1 os portazgos de Zorita y Ledesma, se compromete á ton i o u cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta s u, ’r. a los expresados requisitos y condicionas, por la eant • • c pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo c mejorando lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se e a prese determ inadámente la cantidad en pesetas y céntimos, essrita en letra, que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u tac ión  p r o v in c ia l d e  G uadalajara.
Acta del sorteo ordinario para la amortización de 18 acciones 

de las 498 que están sin amortizar procedentes de las 1.158 de 
que constaba el empréstito de esta provincia, autorizado por 
Real decreto de 16 de Julio de 1868p ara subvencionar la cons
trucción de carreteras provinciales y reparación áe puentes.

En la ciudad de Guadalajara, á 3 de Diciembre de 1879, el Sr. D. Román Atienza, Vicepresidente de la Comisión provincial, se constituyó en el salón de sesiones, asociado de los señores Diputados D. Antonio Melero y D. Fernando Güici, con el objeto de celebrar un sorteo ordinario para la amortización de 18 acciones de 500 pesetas cada una de las 1.158 de que constaba el empréstito de esta provincia, de 500.000 pesetas efectivas, y 498 que están sin amortizar, autorizado por Real decreto de 10 de Julio de 1808 para,obras públicas; anunciado en los periódicos oficiales, y siendo las doce de su mañana, hora designada para este objetOj se ordenó por ei Sr. Vicepresidente proceder al recuento de las bolas; y resultando hallarse aquellas 498, se depositaron en un globo preparado, acordándose que las 18 que salieren de este corresponderían sus números á las acciones que se iban á amortizar.
En este estado, y después de haber sido removidas las referidas 498 bolas, se extrajeron 18, una en pos de otra, que leídas por su órden resultaron ser las siguientes:Primera, núm. 643.Segunda, núm. 787.Tercera, núm. 964.Cuarta, núm. 655.Quinta, núm. 1.189.Sexta, núm. 1.104.Sétima, núm. 630.Octava, núm. 878.Novena, núm. 181.Décima, núm. 854.Undécima, núm. 1.045.Duodécima, núm. 108.
Cuyas 18 acciones, después de comprobaren público su número y exactitud, quedaron amortizadas y terminado este acto, que firma S. S., de que yo ei Secretario certifieo.=Miguel Ruiz y Torrent.=V.° B.°=E1 Vicepresidente, Atienza.

G abinete C entral d e  T e lég ra fo s.
Relación de los telegramas que no han podido ser 

entregados á los destinatarios.
Día 14.

Estación de origen. n o m b r e  Domicilio»del destinatario.

A lm ería ..  ........  Andrés y R u v ira .. San Francisco Grande, 4, tercero.Cádiz   José Nono Gapsiaso. Sin señas.Pam plona  Salvador Diez  Ruda, 19, tercero.Segóvia................  Francisco Tamayo. Tetuan, 8, segundo.

Madrid 14 de Diciembre de á879.®*El Jefe del Gabinete Centra l, Francisco Mora.
A d m in istrac ión  d e l C orreo Central»

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 13 de Diciembre.
Núm. 855 Antonio A larcon—Zaragoza.856 Concepción Perez.—Archidona.857 Eulogia de Ramos.—Valdeolivas.858 Felisa de Heras.—Santander.859 Francisco Constan.—Barcelona.860 Gregorio Robledo.—Grado de Ayllon.

861 Ignacio Ordoñez.—Cenicientos.868 José Herrero.—Callosa.863 José María Cavada.—Santander.864 Juan Barrié.—Zaragoza.
865 José R. de Villalon.—Barcelona.
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I\úm, -00 José J im eno—Jaén.
£67 Luciano González.—Alcalá de Henares.
£60 Macario Domínguez.—Toral.
£69 Manuela Torres.—San Ciernen le.
£70 Pascual Salas.—Grao de Valencia.
£71 Prudencio Cebada.—S&ntandsr.
£7£ Sixto Santa María.—jaén.

Madrid 14 de Diciembre de 4879.—E 1 Administrador, Mar
tin Botella.

«Comisaría de Guerra áe Barcelona.
E l Comisario do Guerra, Juez instructor de expedientes de 

reintegro en  el distrito militar de Cataluña.
Hallándome instruyendo expediente de reintegro por las 

c. nvhtadcs de que aparece en descubierto con el Estado Don 
Fvmcrico Elola y P&rdió, ex-Cornandante del arma de Caba- 
]i o:•:a, per el presente 1c cito, llamo y emplazo para que en  el 
termino de SO días, contados desde la puhlicnekm de asm 
eo.iüo en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provin - 
c i : de Murcia, se presento en esta Fiscalía á. responder á los 
cargos que le resultan; en el concepto de que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que baya lugar.

Barcelona 10 de Diciembre da 4879.=M anueI Valdivielso.

Junta económica de la Fábrica de Artillería  
de Trubia.

El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber 
que habiendo sido aprobado por el Exorno. Sr. Director gene
ral del cuerpo en 5 del actual el pliego de condiciones para su
bastar la venta y conducción á esta Fábrica de los efectos cu
ya cantidad y precio lím ite al final se expresan, se anuuc'a 
pera conocimiento de las personas que quieran tomar parte en 
la licitación, la cual tendrá logará  los 31 dias, contados desde 
el en que aparezca en la G aceta dpi Madrid el presente edicto, 
y  hora de las once de la mañana. En dicha G aceta y Boletín 
oficial de Oviedo se publicará con antelación el dia fijo en que 
debe celebrarse el remate.

Las mío) ostiones se presentaran en phegos cerrados en 
ioo 10  ruinutus anteriores á la indicada horte Entregándose al 
pte.. id v o te de la Junta que estará conrtituida con igual ante- 
Jf en cu el sitio de costumbre de t ates oficinas, siendo acorn- 

amas doi ul aumento que acredite haber licelie en la Caja clp 
la lui-iinistrac'on eco' 6mica o en la de este Fabrica el depó
sito del 5 pur 1UÜ del importe del rórnate s^ u n  el precio li
ra d , bien sea en m etáliio ó valores del Estado admisibles.

E l  i n s t o  d e  la  i n s e r c i ó n  d o  e s te , e d ic t o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  s e r á  ü á  c u e n t a  de* i  r e m a t a n t e .

El pliego de condiciones se hallará cíe manifiesto en esta, 
(te mi jaría todos loadlas desde las ocho de la m añana hasta 
las cinco He la Lar d i. ^

Las proposiciones serán redactadas precisamente con ar
reglo te siguiente múdelo, y por separado cada clase de 
efecto.

1 'rubia 9 de Diciembre de 4879.= E 1 Oficial primero, Julio 
Zavilets. *

Modelo 'fie pmposicimi.
El que suscribe vecino de (tal parte) enterado del anuncio 

inserto cu el número Dantos) de In G aceta de Madrid y en el 
Bufsfin oficial de Otan fio, número Dantos) así como del pliego 
de rendiciones a que se reitere, doclimemos todos relativos á 
te r m í ral ación tu Huberto rubbtee ron J te in o  n 'a Fé mte,& de 
Iv jljter l: i! tal cautelad i th  (U l art/ení: i, se c mi promete á 
efi d m r  me tnfcrrga .* 1 precio de Genio m pesetas y céntimos, 
c [T .amlnln tm Jefr i sin inm undas ni rtepuduras) p.n (la 
nriLil 1  i qiur» <v refiere el rcsptctivu precio límite), axiom a- 
iítmdo la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)

Precio límite 
por unidad.

Pías. Cents.

I blifJ quintales méteteos hierru lingo te al car-
bnn vr f¿pta 1, pare uimy»-eti l es. , . . . . .  15l4 7

í .B10 mi id. inglés, marca Cteirtsberic. ....... , .  4£‘S0
& J 17i 71. carbón de medra g r u m o 2'39
J Lílf i c’ botes del uiím. GU.....................    ./ ££*50

id B ii 1 lu? ros aceite com ún. . __ , __________ . ,  4-34
300 3ii,iógramos sebo en pan. ........................ . 4*37
bf'O id vaqueta b k n e t ,, ,  — . . . . . . . . . . . . . . .  4-9:5

80 reo ina s pe peí fino . . . . .     _____ _ „. .  45*88
IJ 000 quintales métricos arena í m anila de " *

1 Vreió  .............. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ql42

ADMINISTRACION  MUNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja de A horros de M adrid .

1 m*t . a 3^tciunes verificada s a a ie  AHvr*0$ ti
uw >h 1 hu j i 4 d1 ümiembi e d, í 87

JU JRL - t e

Atte O 7  WOKTV* D U L A S  IMPOSICIONES* ( i )

is í !
|  I m F c n e u t f l i  I  W t i o t o i  j  I r a p o r t ^
a por i ¡aponen* áe impo 1 m  

J  ’m ,  achíes. m. ra .

k* — Placa áe 3an¡
M tia    í . m  178 1.630 1 844.703

t ‘jtiursal 1.a — Plaza áa¡ I
. ban Millan, nám. í i  ¡ 119 8 127 39.080

¡6.* — Calle de Val-S ¡ i
■verde, núm. 3 7 .................j 117 I 7 124 34.086

• aeiTi a  —Calle de la L i- E ¡
bertad, num. 4.... 66 i 1 67 17.940

'üí-í’ü 4. —Calle del León, |
número 30 .......................  89 12 101 34.083

í  aTAUss.. . . . . .  i.843 206 2.049 669.863

poniblesntÍn^a 611 V*°0r ia re >̂aja ac°rdada para las cantidades im-

. PAGOS EN LOS DIAS 12, 13 Y 14.

i-, jlIERO ¿ liíPOaT’i DK LOS ítEINTESEOS,

:
Reiidfegrod Idsitó 'íoíftl imTiarR's

por ti de ¿a
sa ld o . ¿nerita, reintegros, reales 'rsiien,

i/entr&h — P laza do B m
M artin. • . » 0». 0 0 e 0 e. ,  0. 178 £06 384 731.754

■ — ____________________

Ha correspondido autorizar las operaciones en este clia á 
los Gres, Conseje res siguientes: Marqués de Reinosa.=Conüe 
de Vüianueva de P e r a l e s . D .  José Menjíb&r Maez.==D. Pedro 
Luis Ramos Prieto.=*D. Francisco Rodríguez H erm úa.=D on 
Manuel Henao y Muños.«=D. Miguel Mathet. y Gonzaiez.=-=Mar- 
qués de Corvera.*==D. Manuel Gaviggioli.=D. Pablo A bejon.=  
D. Alejandro Liorente.=D. fízequiei Ordoñez.—Marqués de la 
Torrecilla.—Conde de Cifuentes.=D, Felipe González Valla- 
rino.=D . Antonio Gil Leeeta.=D. José Al vare z Mariño.==Don 
Miguel Cabezas.—D. Andrés Caballero.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez»

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Vicaría ec o t ca de Madrid y su partido.—Por el pre
sente y en vi l providencia de i Sr. Doctor D. Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta 
Corte y  su partido, .se cita á José López, natural de L uaroa, 
hijo de Javier y Francisca Fernandez, cuyo paradero se ignora, 
para que en el improrogable térm ino da 15 dias, contados des
de el siguiente al de la inserción del presente, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la calle de la 
Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el consejo prevenido en el 
artículo lo  de la ley de £0 de Junio de 186£, para el m atrim o
nio que in tenta c o s í a er su hijo Valentín Agapito López con 
Lecnor Sánchez; en la inteligencia que de no comparecer, se 
dará ai expediente el curso que corresponda y le parará el 
perjuicio qm  haya lugar en derecho.

Madrid 4 de Diciembre de 4879.—Licenciado Cirilo Brea 
1  Egea.

JUZGADOS MILITARES.

D. Macario Ramos Reoyo, Alférez Fiscal del batallón re
serva de León, núm. 7;

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza sin i a 
debida autorización el soldado en situación de reserva Tomás 
Menendez y Menendez, natural de las Horteras, Ayuntam iento 
de la Pola de Somiedo, provincia de Oviedo, á quien estoy su
mariando por el delito da deserción; y

Usando de las facultades que para estos casos me conceden 
las Reales Ordenanzas del Ejercite, cito, Hamo y emplazo por 
tercera vez al referido soldado, para que en el térm ino de seis 
dias se presente en el cuartel de la Fábrica de esta ciudad á 
prestar sus descargos; y de no verificarlo en el térm ino seña
lado se le seguirá la causa en rebeldía.

León £ de Diciembre de 4879.^M acario  Ramos.

M a d r id

Do Miguel Requena y Qña, Teniente Coronel Comandante 
de infantería, y Fiscal de esta plaza.

Habiéndose ausentado del depósito de bandera para U ltra
m ar en esta Corte, donde se encontraba en expectación de em
barque, el soldado de dicho depósito León Cerezo Parra , n a tu 
ral de Madriguera, de esta provincia, á quien estoy sum arian
do por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el p re
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de San Francisco (depósito de 
Ultram ar), donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Madrid 9 de Diciembre de 4879.=Ei Teniente Coronel Co
m andante Fiscal, Miguel Re quena y Oña.

S a n  F e r n a n d o
D. Enrique Mar rufo y Gómez, Capitán de infantería de Ma

rina da la escala le  la reserva, y Auxiliar interino de la Ayu
dantía de Marina del distrito de San Fernando.

Por el presente, y eituso  de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi tercer edicto y 
pregón á Antonio Hacías Martin, hijo de Felipe y Juana, na
tural de Alonso, provincia de Huelva, soltero, áe oficio labra
dor y de 48 años de edad; á Rafael Blazquez Romero, de Ma
nuel y Francisca, natural de Villauuey.a de la Serena, labrador 
y de 46 años de edad, provincia de Badajoz; José Rodríguez 
Santos, de Francisco y María, natural de Camas, provincia de 
Sevilla, soltero, de oficio labrador, y  de 58 años de edad; á 
Manuel Delgado Vargas, de José y María, natu ra l de Brenes, 
provincia de Sevilla, soltero, de oficio arriero, y de 56 años de 
edad, para que en el término de 40 dias, á contar desdo la fe
cha, se presenten en la A yudantía de Marina del distrito  de 
San Fernando á .dar sus descargos y defensa sobre el delito 
de fuga del penal de Cuatro Torres, donde se encontraban 
como confinados; y de no, se les seguirán los perjuicios á que 
haya lugar, sin mas citarles ni emplazarles, por ser así la  vo
luntad de S. M.

San Fernando 6 de Diciembre de 4879.—E1 Fiscal, Enrique 
Marrufo.=*=*Fraucisco Lozano, Secretario.

II. José Lúeas Escobar, Teniente del batallón cazadoras de 
E s te lla , núm. 44, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel Te
niente Coronel, primer Jefe del m ism o .

Habiendo desaparecido en la acción dada en Som orrostro 
el día £7 de Marzo de 4874 el soldado de la prim era com pañía 
de este batallón Pascual del Alamo Rubio, á  quien estoy s u 
mariando por dicho delito;

Usando de la jurisdicción que para estos e&sos me conee-J 
den las Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el pre
sente tercer edicto' si mencionado Pascual.del Alamo Rubio, 
señalándole el cuartel del cuerpo de esta plaza, para que se 
presente en dicho punto en el térm ino de 40 d ias, á con tar 
desde la fecha de este edicto, á dar sus descargos y  defensas^’ 
en la inteligencia de que no compareciendo en el referido p isa
zo se continuará la causa y será sentenciado en rebeldía por 
el Consejo de guerra, imponiéndole la pena que merezca px)r el 
delito más grave entre el de deserción y el que ocasionó la 
fuga,  haciéndose al efecto el cotejo de una y otra pena, sin 
más llam arle ni emplazarle por sor esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para noticia de todos.
. San Sebastian 30 de Noviembre de 4879.=*=José Lúeas. == 

Por mandato, Agapito Cortés.

D. Julián Albertos Bedía, Brigadier da Ies E jércitos nacio
nales, etc., etc.

Hallándome instruyendo causa á varios Jefes y Oficiales 
por conspiración para alterar el orden pública én esta ciudad 
en contra del Gobierno y de las instituciones que nos rigen, y 
hallándose complicado en ella D. Saturio A ndrés, Médico que 
ha sido del Cuerpo de Sanidad Militar, el cual se halla ausente;

En uso de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado D. Satu
rio Andrés, que aparees en la causa con el seudónimo de 
Abuelo, señalándole la guardia del castillo de la Aljafería de 
esta ciudad, para que se presente dentro del térm ino de 30 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo seña
lado se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 8 de Diciembre de 4879.«» Julián Albertos Bedía.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lc i r a .
"te D. Aseensio Montalvá y Marqués, Abogado, Juez m unici
pal de esta ciudad, é interino del partido por indisposición del 
propietario.

Por el presente edicto y térm ino de nueve dias, contados 
desde el siguiente al en que se inserte el presente en la G aceta  
d e  M a d r i d , se cita, llama, y emplaza á Joax Mártir; súbdito 
brasileño que al anochecer del día 48 de Setiembre últim o fué 
detenido por la Guardia civil en el paso nivel del ferro-carril, 
cerca, del túnel de Marriaga, á fin áe que comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se está instru 
yendo sobre robo ds dinero al misino y ofrecerle aquella por 
ú quiere mostrarse parte en la misma; bajo apercibimiento en 
)tro caso de lo que haya lugar con arreglo á derecho.

Dado en Aleira á 40 de Noviembre de 1879.=Ascensio Mon- 
;alvá.=Por su mandado, Ensebio Martinez.

A m u r ir io .
D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de prim era instancia de 

ñmurrio y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á un desconocido de 

sstatura alta, cuyas demás señas personales se ignoran, y que 
vestía capote azul deteriorado, képis con visera, y borceguíes, 
ú cual penetró el día £9 de Agosto últim o en la caseta del 
uimero 49£ de la via férrea de Tudela á Bilbao, para que en 
fi término de nueve dias, contados desde la inserción de la 
sresente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á prestar la 
)portuna indagatoria en la  causa crim inal que se le instruye 
sobre robo de metálico y efectos en dicha caseta; apercibién- 
lole que de no verificar su presentación le parará el perjuicio 
^ue hubiere lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades y agentes de 
3olicía judicial practiquen cuantas gestiones estén á su alcance 
Dara lograr la captura de dicho sujeto, y verificado que sea 
lispongan su conducción con las seguridades convenientes á 
a cárcel de este partido, pues así lo tengo ordenado en auto 
le esta fecha.

Dada en Amurrio á 44 de Noviembre de 4879.=Luchuno 
fiel Hoyo.=~*Por su mandado, Manuel Perez.

Arcos de  l a  F r o n t e r a .
D. Juan Ricoy, Juez de prim era instancia de esta -ciudad 

le Arcos de la F rontera y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por té rm ino  de 45 

lias, que empezarán á contarse desde que el presente aparezca 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Manuel Bargueños para 
jue en dicho plazo se presente en este Juzgado á rend ir cierta 
leclaraeion en causa que se sigue ¡por lesiones contra D. An
tonio Diaz Vera; apercibido de que si no lo verifica le parará, 
fi perjuicio que haya lugar y  será tratado como desobediente.

Dado en Arcos á 8 de Noviembre de 4879,=Juan Ricoyy.== 
Per su mandado, José M aría Pacheco.

A v ilé s .
D. Máximo Gano Rojo, Juez de prim era instancia Gel par

tido de Avilés.
P or la  presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á cuan

tos se crean interesados y con , derecho k  los bieries que pre
sentó m  concurso voluntario de acreedores D. Manuel García
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y García, vecino dei término de la P la ta , parroquia de Qui
teño, Concejo de Castrillon, para que concurran el 1.® de Di
ciembre próximo venidero, y hora de las diez de su m añana, 
en esta sala de audiencia á celebrar nueva ju n ta , en la cual 
habrán de designarse y nombrarse síndicos del concurso en 
virtud de renuncia hecha por los que venían desempeñando 
esta cargo y admitida por el Juzgado; previniendo á los que 
se presentaren que deben verificar su comparecencia con t í tu 
los legales que acrediten su derecho á dichos bienes, pues en 
el caso contrario no tendrán representación alguna, ni podrán 
ser oídos ni admitidos en la expresada junta.

Dada en Avilés á 28 de Octubre de 4879.==Máximo Cano Ro- 
jo .=D e su orden, Ambrosio Loredo Cuesta, —P

B a r c e l o n a .,—  &fu e r a s

D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era Instancia del 
d istrito  de las Afueras de esta capital.

Por la presente se cita y llama á B autista Balaguer Verge, 
casado, de 3S años, jornalero, natural de T raíguera, vecino 
que fué de Gracia y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias, contaderos desde la publicación 
de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
J u z g a d o , sito en la plaza de Santa Ana, núm. 22, piso primero, 
al objeto de practicar cierta diligencia de justicia; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los per
juicios que en derecho haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades y sus agentes que 
componen la policía judicial practiquen diligencias para la 
busca y captura del expresado sujeto, conduciéndole, en ¡caso 
de sor habido, á las cárceles nacionales en clase de detenido y 
á mi disposición.

Dada en Barcelona á 8 de Noviembre de 1879.=Antonio 
María de Pineda.*=Por mandado de S. S., y por D. Vicente 
Jáime, José López.

B e r m il lo  d e  S a y a g e

D, Laureano Santaolalla y Navajas, Juez de prim era ins
tancia cíe Bermillo de Sayago y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju 
lián Manso Peral, natural de Mamóles, distrito municipal de 
Fariza, soltero, de 'edad de 16 años, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  objeto de 
am pliarle su declaración inquisitiva en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo sobre hurto de garbanzos; bs jo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades que 
constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido sujeto, y caso de ser habido lo rem itan á m i dis
posición con las seguridades oportunas.

Dada en Bermillo de Sayago á 6 de Noviembre de 1879.= 
Laureano SantaoIalla.=Por su mandado, Eladio Ramos.

B urgo de Osma.
D. Evaristo Calderón, Juez de prim era instancia de esta 

villa del Burgo de Osma y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Anselmo García 

Aguilera, vecino de Matanza, para que comparezca en este 
Juzgado á oír una notificación de una providencia dictada en 
causa que se le ha seguido sobre hurto de vino á Juan Sanz; 
yen  su virtud encargo á los Sres. Jueces y demás A utorida
des que supieren el paradero de repetido Anselmo procedan á 
su prisión y remisión á Ja cárcel de esta villa.

Dada en el Burgo de Osma á 29 de Octubre de 4879.=Eva- 
risto Calderon.=Por su mandado, Juan Romero.

D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa del Burgo de Osma y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Nicolás Perez de 
Ayaia, alias el Curro, natural de Madrid, de 48 años de edad, 
casado, jornalero, para que se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa que se le sigue sobre corta de una encina; y en su v ir
tud encargo á lo s  Sres. Jueces y demás Autoridades que su
pieren el paradero de repetido Nicolás precedan á su prisión y 
remisión á la cárcel de esta villa.

Dado en el Burgo de Osma á 10 de Noviembre de 1879.== 
Evaristo Calderón,=Por su mandado, Juan Romero.

B u r g o s

D. Faustino García Sarria, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manue
la Zalclívar Solsona, natural de Gallur, domiciliada que fué 
en esta ciudad, de la que se trasladó á Madrid en el mes de 
Enero ó Febrero últimos, en la que estaba empadronada, de 41 
años de edad, para que en término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en la sala-audiencia de este mi Juzgado, calle de San
tander, núm. 48, á responder de los cargos que contra ella re
sultan en la causa que instruyo contra la misma y otros por 
diversas estafas á varios confinados del presidio de esta capi
tal, apercibida que de no verificarlo se le declarará en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar; encargando á los seño
res Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial procedan 
á su busca, detención y segura conducción á disposición de 
este Juzgado.

Da da en Búrgos á 10 de Noviembre de 4879.=Faustino Gar
cía S arria .= P or mandado de S. &, ííiginio Villafria.

D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia de Cal
das de Reyes y su partido.

Por el presente edicto se cita en legal forma á Domingo 
Antonio Viñas, ausente en Ignorado paradero, á fin de que 
por sí ó por medio de apoderado se presente á usar de su de
recho en el juicio necesario de testam entaría de José Viñas 
García, oriundo de la parroquia de Santa María de la Concep
ción do Geve, promovido á instancia del Ministerio fiscal con 
el fin de hacer efectivas las costas en que fué condenado José 
Viñas Baliño; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Caldas de Reyes. Noviembre 5 de 4879.=*»Juan Puig.=D e 
orden de S. S., Juan Domínguez. — P

C o r u ñ a
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de la Coruña.
Por la presente cita, llama y emplaza á Teresa Martínez 

Cruz, hija de Bartolomé y María, natural de la ciudad de San
tiago, vecina del barrio de Riazor, en esta, de 50 años, soltera 
y pordiosera, cuyas señas se expresarán á continuación, para 
que dentro del término de 15 dias comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado á ampliar su declaración en causa 
que se le sigue sobre hurto de ropas y efectos á Josefa Regueira; 
prevenida de que en otro caso se le declarará rebelde y parará 
el perjuicio que haya lugar, toda vez se ha ausentado de su 
domicilio.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de la sobre
dicha, poniéndola, caso de .ser habida, ú disposición de este 
Juzgado.

Dada en la Coruña á 9 de Noviembre de 1879.=Jesús F er
reiro y Hsrm ida.=Cam ilo García Failde.

Señas de Teresa Martínez.
E statura un metro 602 milímetros, pelo negro, cejas casta

ñas, ojos azules, cara redonda, nariz y boca regulares, sin n in 
guna  particular; viste pañuelo color barquillo á la cabeza, pa
ñuelo al cuello de lana, chambra de zaraza clara, saya también 
de zaraza, todo viejo, y descalza.

Jerez de l a  Frontera.— San Miguel.
El Juez municipal, accidental de prim era instancia del dis

trito  de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Antonio 

Reguera Toro, hijo de Pedro y de María, natural de Prado del 
Rey, vecino de Cádiz en la calle Santo Domingo, de estado 
soltero, del campo, de 18 años de edad, sin instrucción, el cual 
es de estatura regular, cabello castaño oscuro, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, cara entrelarga y color moreno, para 
que dentro del térm ino de 15 dias, siguientes al en que aparez
ca inserto este edicto en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado, situado en la planta alta de la Casa de Justicia, 
plaza dei Arenal, á contestar los cargos que le resultan en 
causa contra el mismo por expendicion de monedas falsas; 
apercibido de que trascurrido dicho término sin  haberlo 
realizado le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), les pido y 
en el mío les encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares practiquen y hagan practicar, así como los agentes de 
policía judicial, diligencias á conseguir la captura del expre
sado Antonio Reguera Toro, y lograda lo rem itan á esta cár
cel á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 7 de Noviembre de 4879.=Fernando 
de Lavalle.=Eduardo Ballestero s.

D. Fernando de Lavalle y Rodríguez de Llera, Juez m u
nicipal é interino de primera instancia del distrito dé San Mi
guel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Francisco Troyano de la Vega, natural y vecino de esta po
blación, de estado soltero y de 27 años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, si bien es de presumir se encuentre en 
Manila, para que dentro del término de 15 dias, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito refrendatario, ó se presente en la 
cárcel pública de este partido, con el fin de que le sea notifi
cada la sentencia firme recaída en la causa que contra aquel 
y otros se ha seguido por el delito de estafa, y extinga la pena 
que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento que de no com
parecer r-n el expresado término le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, á sus de
pendientes y agentes de policía judicial, para que se sirvan 
proceder á la busca y captura del susodicho Troyano de la 
Vega, y habido que sea lo rem itan por tránsitos de justicia á 
la expresada cárcel, y á disposición de este referido Juzgado.

Jerez de la Frontera 41 de Noviembre de 1879.=Fernando 
de Lavalle.=Eduardo Ballesteros.

El Juez municipal, accidental de primera instancia del dis
trito  de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Manuel Acosta 
Brito, hijo de Tomás y de María, natural de Sanlúcar de Bar- 
ram e d a .y d e  esta vecindad, calle Almendrillo, núm. 5, de 
estado casado, de campo, de 44 años de edad, sin instrucción, 
de estatura mediana , ojos pardos, cabello castaño oscuro, 
barba poblada, cara oval y nariz y boca regulares, para que en 
término de 40 días, siguientes al en que aparezca inserto este

edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ea este Juzgado 
con el fin de que pueda llevarse á efecto cierta diligencia acor
dada en causa contra el mismo por delito de hu rte ; apercibido 
de que trascurrido dicho térm ino sin haberlo realizado le p a 
rarán  los perjuicios que haya lugar en derecho.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido á 
todas las Autoridades judiciales, civiles, militares y agentes 
de policía ju d ic ia l, y en el mió les encargo practiquen y ha
gan practicar diligencias á conseguir la captura del expresado 
Manuel Acosta Brito, y lograda lo rem itan por tránsito á esta 
cárcel nacional á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 7 de Noviembre de 4879.=Fernando 
de Lavalle.=Por el Sr. Mateos, Antonio Jiménez.

L a  B i s b a l
D. Gregorio Víeito de Hoyos, Juez de prim era instancia de 

la villa y partido de La Bisbal.
Por el presente cito, llamo y emplazo á seis sujetos desco

nocidos, cuyas señas á continuación se expresarán, quienes t i  
dia 23 de Agosto último subieron por el camino en el coche 
de la Administración de Vicente Ribot, de San Feliú de G ui- 
xols, que hace la earrera de Oakics á aquella población, y bc- 
jaron frente á la casa llamada la Musiqueta, térm ino de Vill- 
lloch, dueños de un barril con planchas de tabaco, picadura 
de contrabando, que condujo dicho coche desde la expresada 
población de Caldes, para que dentro del térm ino da 20 dias 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en m éri
tos de la causa crim inal que instruyo sobre aprehensión do 
dicho tabaco; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en La Bisbal á 8 de Noviembre de 4879.=Gregcrio 
V ieito .=Por mandado de S. S., Francisco Mallo], Escribano.

Señas que constan de los sujetos que se citan.
Uno de edad sobre 40 años, y los demás de 20 á 25; vestían 

en general pantalón de hilo blanco, y alguno azul, blusa y al
pargatas, y el que vestía más decente aunque usaba también 
blusa llevaba una escopeta de dos cañones.

L lan es
D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de esta 

partido de Llanes, en la provincia de Oviedo,
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Ho

yos Sánchez, vecino que fué del pueblo de Suarías, en el Con
cejo de Peñamellera, de este partido, ausente de ignorado pa
radero, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
el en que este edicto sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado por medio de representación legí
tim a á contestar la demanda ordinaria que 3e ha propuesto 
D. José Celosía Corees, vecino de dicho Suarías, sobre pr,go 
de 2.000 pesetas; pues así lo tengo acordado en providencia 
de 6 del actual.

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el 
presente á fin de darle publicidad.

Dado en Llanes á 40 de Noviembre de 4879. =  Alejandro 
P uerta .= P or mandado del Sr. Juez, Francisco García Rúen es.

—P
M a d r id .—A u d ie n c i a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llam a á 
Pedro Nuñez Pardo á fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, dentro del término de ocho 
dias, para la práctica de una diligencia en causa crim inal que 
se sigue en el referido Juzgado contra José Ferreira Telia y 
Manuel Navia Pereira por hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 4S79.=V.# B .°=G arrasco.=E l 
actuario, José Escribano.

Madrid .— Cen tro
D. José María Barnuevo, Magistrado de fuera de esta ca

pital, y Juez de prim era Instancia del distrito del Centro de 
la misma.

Por la presente requisitoria y término de 45 dios se cita 
llam a y emplaza á Mariano Be nmudez y Rodríguez, natural 
de Talavera de la Reina, de 26 años de edad, vecino de esta 
Corte; á León Sierra, y al conocido por el apodo de Ranilla, 
para que comparezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en la causa que por el delito de hurto 
se les sigue; bajo apercibimiento que de no presentarse se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á su busca y captura, re 
mitiéndoles á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 44 de Noviembre de 4879.=Jasé María 
B arnuevo.=Por su mandado, Licenciado Ramón Aguado y 
Oria.

D. José María Barnuevo, Magistrado de fuera de esta capí- 
tal, y Juez de prim era instancia del distrito del Centro de la 
misma.

Por el presente se cita y llama á D. Antonio Sandinos, cu
yo paradero se ignora en la actualidad, para que en el térm ino 
de 40 dias se presente en este Juzgado á m anifestar si quiere 
ser ó no parte en la causa que se sigue por el delito de hurto 
de varias prendas de vestir, de la propiedad del citado señor 
Sandinos, cuyo hecho tuvo lugar en su casa-habitacion de esta 
Corte, calle Mayor, núm. 32, tercero; apercibiéndole que de no 
presentarse en el plazo indicado se le tendrá por que renuncia 
al derecho de ser parte en la causa y á toda indemnización.

Dado en Madrid á 44 de Noviembre de 4879.=José María 
B arnuevo.=Por su mandado, Licenciado [Ramón Aguado y 
Oria.



770 15 Diciembre de 1879. Gaceta de Madrid.==Núm. 349.
Madrid.—Hospital.

D. R afael S eas  L iébana, J ,.ez  de prim era  in s tan c ia  dei 
d is trito  del H ospital.

P or la presen te  req u is ito ria  cito, llam o y em plazo á Do
m ingo Conti y Mócete, de 43 años de edad, n a tu ra l de V m al
vare, en esta provincia, hijo de Aniceto y M aría, de oficio za
patero, cuyo ac tual dom icilio y paradero  se ignora, pa ra  que 
dentro del térm ino  de nueve dias, desde la publicación de la  
presente , con:carezca an te  mi A utoridad  á p res ta r declaración  
sin  ju ram en to  en causa que co n tra  el m isino me hallo  in s t ru 
yendo por hurlo  de suela y h e rram ien tas  del oficio de zap a
tero á Claudio del Campo; apercibido que de no hacerlo  le p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las A u toridades procedan á su  busca y 
presentación en este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Noviem bre de Í8 7 9 .= R afae l Soiís 
L ié b a n a .^ P e r  m andado da S. S., L icenciado José O rtiz y 
M artínez.

Madrid.-Universidad.
En virtud  do providencia del Sr. D. L u is  R ubio  y Cadena, 

Juez de p rim era  instanc ia  del d is trito  de la  U niversidad  de 
esta Corte, dictada en la causa crim inal que se sigue de oficio 
contra  ITufiao Mar tos M artin por el delito  de h u rto , se c ita  y 
llam a á una señora, cuyos nom bres y apellidos, señas perso
nales y ac tual domicilio se igno ran , que ea  la  ta rd e  d e l'd ia  8 
del corriente, al pasar por la plaza de San Ildefonso, como á 
las cuatro  y cuarto , le fué su s tra íd o  de su bolsillo un  p o r ta 
m onedas, para que den tro  del té rm in o  de seis dias com parezca 
en la sh a -au d ien c ia  de este Juzgado, piso principal del P a la 
cio de Justic ia , á p res ta r declaración; bajo apercibim iento que 
de no com parecer le p a ra rá  el perjuicio que haya lug a r.

M adrid 10 de N oviem bre de 4879.=V.° B .°=E1 Sr. Juez, 
R ubio  y C adena.=E 1 actuario , M anuel Viejo.

                                           Medina.-Sidonia.

D. R afael Perez de Torres, Abogado del ilu s tre  Colegio de 
la  ciudad do Málaga, condecorado con la cruz de segunda clase 
de la  Orden civil de Beneficencia, y Juez de p rim era  in stanc ia  
de es la ciudad y su partido.

P or el presente se cita, llam a y em plaza á Ju an a  Jim énez 
R eyes y R am ón Córdova, residentes que han sido en C asares 
ó enM anilva, provincia de Málaga, para  que en el térm ino  de 
15 dias, contados desde la inserción de este edicto en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se personen en la sala-aud iencia de este Juzga
do, s ita  en la p lan ta  b a ja  de la cárcel de esta  cabeza de p a r t i 
do, á p res ta r declaración en causa qu ; in s tru y o  contra A ndrés 
Jim énez de los Reyes y o tros por h u rto  de caballerías; aperci
bidos que de no verificarlo Jas  providencias que en su rebe l
día se dicten les p a ra rá n  el perjuicio que h aya  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo en nom bre de S. M. el 
Rey (Q- D. G.) á todas k s  A utoridades y funcionarios de la  
policía jud ic ia l procedan á la  busca y detención de los expre
sados individuos, rem itiéndolos en clase de tales á la  cárcel 
de esta ciudad.

M edina-Sidoma á 8 de N oviem bre de 487 9 .= R afael Perez 
de T o rre s.= Jo aq u in  Cebeira.

Moguer.
D. Juan  José R odríguez Bravo, Juez de p rim era  instanc ia  

de este "partido.
P o r el presente cito, llam o y emplazo á Ju an  Dionisio Velo, 

n a tu ra l de la Aldea de San Jorge, partido  de Olivenza, p rov in 
cia de Badajoz, vecino de A ljaraque, hijo  de José y de Q uitarla, 
casado, jornalero , de 46 años de edad, de e s ta tu ra  regular, del
gado, pelo castaño., ojos pardos, nariz  regu lar, barba poblada, 
color claro, y  cuyo ac tu al paradero  se ignora, pa ra  que en el 
térm ino de 45 días, á con tar desde la inserción del p resen te  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de este p a r t i 
do á fin de notificarle la sentencia ejecutoria d ic tada en la 
causa que se le siguió por lesiones, y cum pla la  condena que 
le lia sido im puesta; apercibido que de no verificarlo le p a ra 
rá  el perjuicio á que h aya lugar.

Al m ism o tiem po ruego á todas las A utoridades civiles y 
m ilita res, y encargo á los agentes de la policía jud ic ia l p rac
tiquen activas diligencias para la busca y cap tu ra  del referido 
procesa jo , y en caso de ser habido lo rem itan  con las seguri
dades convenientes á la  cárcel de es ta  ciudad y á  disposición 
de este Juzgado.

Dado en Ivh guer á 41 de Noviem bre de 4879.—Juan  Jcxé 
R o d rig uez .= P o r m andado de 8. S., Federico Mena y Bueno.

Molina de Aragon.
D. Félix H errero y  Sicilia, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta c iu d a d  de M olina de Aragón.
Por el presente edicto cito, Hamo y  em plazo á P edro  García 

Mérida, alias R am onica, de £8 años de edad, casado, jo rnale ro , 
n a tu ra l y vecino de la v illa  deC ob eta ,en  este partido  jud ic ial, 
para  que dentro del térm ino  de £0 d ias com parezca en este 
Juzgado al objeto de not fícarie la  sentencia d ic tada e n c a u sa  
que se le ha seguido en el m ism o por h u rto  de u n a  res lan ar, 
de la propiedad de su convecino G enaro A guado Iierranz , y ci
tarle  y em plazarle para  an te  la  Sala de lo c rim in a l de la 
Audiencia te rrito ria l de Madrid; bajo apercib im ien to  que de 
no hacerlo le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Molina á 40 de Noviem bre de 1879,.=Por su  m a n 
dado, Epifanio Hernández.

Olmedo.
D. Joaquín M aría de Alós y Morí, Juez de p rim era  in s ta n 

cia del partido  deOlmeüo.
Hago saber- que en este Juzgado so sigue causa c rim ina l 

con m otivo del robo de diferentes objetes de la iglesia del con
vento  de S an cti S p íritus de esta villa, verificado en la noche

del 10 al 11 del que rige; y en ella tengo acordado pub licar el 
p resen te , por v ir tu d  del cual se llam a, c ita  y em plaza  á los 
au to res del hecho p a ra  que com parezcan en este Juzgado den
tro  del térm ino  de 40 dias; be jo  apercib im ien to  ds p a ra rle s  en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

A la  vez encargo á las A u toridades y  agentes de policía 
jud ic ia l procedan á la ocupación de los objetos robados y cap
tu ra  de les personas en cuyo poder se encuen tren  si no- ju s t i 
ran , su leg ítim a procedencia en el acto, rem itiéndolos en su 
caso á estes cárceles.

Dado en Olmedo á 44 de Noviem bre de d 8 7 9 .= Jo aq u in  Ma
r ía  de A ló s .= P o r maliciado de S. S., Tom ás F orés Perez,

Objetos robados,
Un copan grande de p la ta  sobredorada, sin  cruz , con 60 

form as con sag rad as , como de una lib ra  de peso.
Otro pequeño ue p un a con el in te rio r  de la copa sobredo

rad a  y Ja basu in te rio r  eu jp l.:.'nada, su peso como un  cu arte
rón, den tro  del cual hab ía  u n a  m edia lu n a  de p la ta  sobre
dorada.

Una cruz con su  Crucifijo de p la ta  sobredorada, pertene
ciente ai copan grande, de peso como dos onzas.

Un m undo de p la ta  con una  cruz pequeña, pertenecien te  al 
Niño Jesús. -

T res potencias de p lata, su peso como dos onzas, pe rten e
cientes ai m ism o Niño.

U na am poliita  do p la ta , como de dos on zas , donde estaba 
la S an ta  Unción.

Tam bién robaron:
U ra  so tan a  de paño negro en buen uso.
Dos co rtin illa s  de dam asco bordadas con tre s  an illas  de 

p la ta  cada una, pesando en tre  las seis corno m edia onza.
U na b a rr ita  de p la ta donde se colgaban d ichas co rtinas, de 

peso como uua onza.
O r e n s e .

D. Alfonso XII, Rey co nstitucional de E spaña, y  en su  
nom bre D. A ntonio N ieto y Pacheco, Juez dei p a rtid o  de 
Orense.

Por la p resente requisitOi ia llam o y busco á Tom ás y  A n
tonio Cortés Campo, hijos de José y de M aría, y á Tom ás 
Campo Pací os, hijo  de Pedro y de M anuela, n a tu ra le s  y  veci
nos del pueblo de A iberguería, p a rro qu ia  da S an tiago  de C er
rada, A lcaldía de N ogueira de Ram ona, de este partido , p ro 
cesados en este Juzgado en unión de o tros por daños y en ve
nenam iento  de fru tos en la h u e rta  titu la d a  A iras. de la  p ro 
piedad del P resb ítero  D. Vicente González R am os, cuyo lla m a 
m iento y  busca so hace á m edio de la  presento por no h ab er 
sido habidos, no obstan te  de las d iligencias p rac ticadas los re 
feridos Tom ás y  A ntonio Cortes Campo y  Tom ás Cam po P a -  
cios, á fin de que en el térm ino  ds £0 días, contados desde la 
Inserción de aquella  en el Boletín  oficial de es ta  p rov in cia  y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resenten  en este Juzgado á  p resta r de
claración in d aga to ria ; apercibidos que de no verificarlo serán  
declarados rebe lde j y  les p a ra rá  d  peiju icio  que haya  lugar 

Dada en Orense á 8 de N oviem bre de 4879 .= A ntonio  N ieto 
y P ach eco .= fíl ac tuario , Pedro Cardeco.

• D. Alfonso X II, R ey constitucional de España, y  en su 
nom bre D. A ntonio Nieto y Pacheco, Juez dei p a rtid o  de 
Orense.

P o r la  presente req u is ito ria  llam o y busco á Ju an  Vázquez 
Diaz, h ijo  de Francisco  y de R osa, n a tu ra l y  vecino del p u e
blo y parroqu ia  de San Payo de Abades, A lcaldía de B altar, 
partido  de Gínzo de L im is, procesado en este Juzgado en unión 
de otros por el delito de falsedad por suposición de nom bre, 
cuyo llam am ien to  y busca se hace á m edio de la  p resen te  por 
no haber sido habido n o  obstan te  de las diligencias p rac tica
das el referido Ju an  Vázquez Diaz, á fin de que en el térm ino  
de £0 dias, contados desde la inserción de aquella en el Boletín  
oficien de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á p res ta r declaración indagato ria ; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y Ja parapara el p e r ju i
cio que hay a  lugar, procediendo por de pronto á s u  detención, 
si fuese habido, conduciéndolo á disposición de este referido 
Juzgado.

Dada en Orense á 40 de Noviem bre de 4879.—A ntonio  N ie
to y P ach eco .= E l actuario , Pedro Carder-o.

Oviedo.
D. Francisco  Vicario y Herboso, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de esta ciudad de Oviedo y su partido  jud ic ia l.
P or el p resente edicto cito, llam o y em plazo á Ju an  S u a - 

rez, vecino al parecer del concejo de las  iíegueras, y cuyas de-
m ás circunstancias se ignoran, p a ra  que en el térm ino  de 4o 
dias, que princip iarán  á contarse desde la  inserción  del p re 
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esí& p ro 
vincia, com parezca en este Juzgado de p rim era  in s tanc ia  con 
el fin de p res ta r un a  declaración en causa que pende en este 
Juzgado á testim on io  del que au to riza  sobre uso indebido de 
nom bres; apercibiéndole que si no so p resen ta  le p a ra rá  el 
perjuicio qme haya  lugar.

Dado en Oviedo á 40 de Noviem bre de 487 9 .= F ranc iseo  
Vieario.*=Por m andado de S. S .( Benigno Vázquez.

P a le n c ia .
D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de p rim era  instancia 

de esta ciudad de F alencia y su partid o .
P or la presente requ isito ria  se cita , llam a y  em rñazaá Don 

Nicolás H ernández Aspe, Jefo de in terven  Mor i que íué de esta 
provincia; á su m ujer é lñjo Doña Dolores C orchea y Cruces 
y D. Jacobo H ernández Corchen, sisado  jub ilado  el D. Nicolás, 
para  que en el térm ino  do 45 dias, contados desde el siguiente

al en que se in se rte  la p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado á evacuar la  v is ta  que se Ies confie
re en ia calificación hecha por el M inisterio  fiscal y no m brar 
P rocu rad o r y Abogado que les represen te  y defienda; bajo 
apercib im iento  que de no com parecer les p a ra rá  el perju icio  
que haya lu ga r en la causa crim ina l que se les sigue en este 
Juzgado sobre sustracción  de varios recibos ta lo n ario s  del 
em préstito  de 475 m illones de pesetas de la  A d m in istrac ión  
económ ica de esta provincia y  serán  declarados rebeldes, pues 
así lo tengo acordado en providencia de este d ia  en re fe rid a  
causa; adv irtiendo  que se les llam a por no haberse presen tado  
en los dias que se les tienen  señalados, y  no habérseles hallado  
al tra ta r le s  de notificar n i en su  an te rio r dom icilio de e s ta  
ciudad ni en M adrid, donde se dice res id ían  y  au n  que estab a  
em pleado el D. Nicolás.

Dada en Falencia, á 41 de N oviem bre de 4 8 7 9 .= M igu jl F e r
nandez de C as tro .= P o r  m andado de S. S., Jerón im o Abad.

P u e b l a  d e  S a n a b r i a .
E l Doctor D. José Dom ínguez Izquierdo, Juez de p rim era  

in s tan c ia  de P ueb ia  de S an ab ria .
P o r la  presen te  req u is ito ria  se c ita , llam a y  em plaza á J u 

lián  González del E s ta l, vecino da San  M artin  de C astañeda, 
y  cuyo ac tual paradero  se ignora, p a ra  que en el té rm tno  de 15 
días, contados desde la  publicación de esta  en Ja G a c e t a  d e  
M a d r i d  y B oletín oficial de la  provincia, se p resen te  en este 
Juzgado á fin de p res ta r  declaración de in q u ir ir  en la causa  
que co n tra  el m ism o se sigue sobre ro tu rac ió n  de te rren o  co
m ún; apercibido de que si no lo verificase se le d ec la ra rá  r e 
belde y le p a ra rá  d  perjuicio que h aya  lug a r.

Y se ruega y en carga á los Sres. Jueces de p rim era  in s ta n 
cia y dem ás agentes de la policía ju d ic ia l de la N ación proce
dan  á  su busca y  cap tu ra , poniéndolo á  disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido.

Dada en la P uebla de S an ab ria  á 8 deN oviem bre de 4 8 7 9 .=  
José Dom ínguez izquierdo. == P o r orden de S. S., C asim iro 
M ontero.

P u e n t e d e u m e .
D. M anuel Goy&nes S an jurjo , Juez de p rim era  in s tan c ia  en 

la  v illa  y  partid o  de P uentedeum e.
P or el p resente se cita, llam a y  em plazará E stre lla  G arcía 

C sstro , edad como de £6 años, cuyas señas personales son: es
ta tu ra  regu la r, ca ra  redonda, pelo negro , n a ris  regu la r, color 
trigueño; v iste  sayas de picote negro, chaqueta  de bayeta  usa
da, cam isa de lienzo del país, pañuelo negro  en la cabeza, m e 
d ias de lan a  b lanca, y  calza zuecos, que se ha llab a  casada con 
Ju an  A ntonio Millón, en la  p arroqu ia  de S an  F é lix  de M onfe- 
ro, de donde era  vecina, ignorándose su ac tu a l paradero , pa ra  
que den tro  del térm ino  de 40 dias, á co n tar desde la  inserción 
de este edicto en el Boletín  oficial de la  p rovincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  com parezca en la sala  de au dienc ia  de este Juzgado 
con objeto ce p res ta r decíaracioh in d ag a to ria  en la  causa que 
co n tra  la m ism a se in s tru y e  por h u rto  de dos lib ras y  m edia 
de unto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo  la  p a ra rá  
el perju ic io  que hay a  lugar.

Al propio tiempo encargo á  todas las  A u toridades civ iles y  
m ilita re s  y  dem ás indiv iduos de la  po lic ía jud ic ia l procedan á  
su busga y cap tura , y caso de ser h ab ida  se ponga á d isposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en la v illa  de Puen tedeum e á 7 de No viem bre de 4 87 9 .=  
M anuel G o y an es.= E l ac tuario , Ju an  M artínez de Tejado.

                                    Pulgeerdá.

D. José C asam sda y P ad rís , Juez de p rim era  in s tan c ia  de l 
partido  de Puigcerdá.

P or el presente, y á so lic itud  de los consorU =5 D. A ngel 
S urroca  y  Doña F ilom ena Saló, vecinos de esta v illa , en ca li
dad  la ú ltim a  de heredera fideicom isaria de D. B ernardo  Mon- 
tagu t, R eg is trado r que era  de la  propiedad de este partido , e l 
cual tiene constitu idos en depósito 6.000 rs. en la  C aja gene
ra l de Depósitos de Ja provincia de B arcelona p a ra  respond er 
de su gestión  en el indicado destino, se an u n cia  el fa llec im ien
to de dicho R egistrador L. B ernardo  M ontagut, que acaeció 
en 5 de Mayo de 4873, á fin de devolverse el referido  depósito 
á los so lic itan tes in teresados.

Y p a ra  los efectos del a rh  306 de la ley H ipotecaria, expido 
e-te  qu in to  anuncio  en la  v illa  de P uigcerdá á £0d e Octubre 
de 4 8 7 9 .= José C asam ada' y Padrís.=*P or m andado  de S. S., 
F rancisco  F e rre r , E scribano.

N o n .
D. E leuterio  A rrontes, E scribano del núm ero  y  Juzgado 

de p rim era  in s tanc ia  de esta  v illa  da Roa y su  partido .
Doy fé que en dicho Juzgado y por m i testim on io  se sigue 

causa c rim in a l de oficio contra  V alen tín  Sanz A drados, n a tu 
ra l y residen te  en H ontangas, en este p a rtido  jud ic ia l, sobre 
lesión m énos grave in ferida  á José Dieguez Vázquez, residen 
te que fué en dicho pueblo, n a tu ra l  de R abal, concejo de 
C handreja  de Queija, partido  .ju d ic ia l de P uebla  de T ribes, 
provincia de Orense, en la  cual se h a  m andado notificar y am 
p lia r á los ex trem os oportunos la  declaración que re ite rad o  
lesionado José Dieguez p re s tó  an te  el Juez m unicipal de repe
tido pueblo de H ontangas; y  como en la ac tua lid ad  se ignore 
su paradero , por p rovidencia de ayer se h a  acordado se le cite 
por m edio de cédula, p ara  que en el té rm ino  de 40 dias, á  con
ta r  desde la publicación de la m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presen te  á declarar en dicho Juzgado, ó en o tro  caso m an i
fieste cuál sea el pueblo de su  dom icilio p a ra  ad o p tar las  m e
didas convenientes; bajo apercib im iento  de que en caso con
tra rio  le pairará el perjuicio que haya  lu g a r.

Y p a ra  que tenga lu g a r la  inserción de esta cédula en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , lo firm o en R oa á  6 de N oviem bre 
de 4879.=EleuterÍG  Arrontes#
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Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia 

leí distrito de la Magdalena de esta capital.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Francis

co Mesa Santaella, domiciliado en esta ciudad, en la calle 
Puerto, núm. 11, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
jue en el término de 15 dias, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, calle 
reodosio, núm. 14?, con objeto de que preste declaración en 
3ausa que-contra el mismo estoy instruyendo por lesiones á
Manuel Sánchez Ruiz.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, á fin 
le  que se sirvan disponer que por sus respectivos dependien
tes se practiquen las oportunas diligencias con objeto de ave
riguar el paradero del Francisco Mesa; y hallado que sea, po
nerlo á mi disposición en clase de detenido.

Dada en Sevilla á 7 de Noviembre de 4879.=Fortunato 
Daña.==El actuario, Ildefonso Valdivia»

S e v i l l a . —S a l v a d o r .
D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por un solo 

término, pregón y edicto á Juan Verdugo Ponce, natu ra l de 
Moron, vecino de esta capital, en la calle del Sol, núm. 5o, 
soltero, espartero y de 40 años de edad; José Muñoz Martinez, 
natu ra l de Carmona, vecino de esta ciudad, en la calle de Ve- 
la z q u e z ,  núm. 9, soltero, zapatero y de 26 años de ed ad ,á  fin 
de que dentro del térm ino de 20 dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y^ Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á efecto de am
pliarles sus inquisitivas en la causa que contra los mismos 
instruyo por hurto; apercibidos que de no comparecer les pa
ra rá  el perj aicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales de la Nación á fin de que se 
sirvan dar las órdenes oportunas á los individuos que compo
n e n  la policía judicial de sus respectivas demarcaciones para 
que procedan á la b u sc a 'y  comparecencia en este Juzgado de 
los referidos Juan Verdugo y José Muñoz.

Dado en Sevilla á í l  de Octubre de 4879.=Joaquin G iron.=  
El actuario, Francisco de Maca.

Sevilla.—R o m a n
D. Antonio López Barthe Requena, Caballero de la Real 

y distinguida Orden española de Carlos III, y Juez de prim era 
instancia del distrito de San Rom án'de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 
cisco Castro Ruiz, natu ra l de Cuenca, de esta vecindad, sol
tero, de 14 años, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde que esta sea inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en los estrados de este 
Juzgado, sitos Harinas, 14, á ser requerido al pago de la m ulta 
de 125 pesetas en que ha sido condenado por ejecutoria de 
esta Superioridad, recaida en causa contra el mismo seguida 
por hurto frustrado; apercibido que de no comparecer en di
cho término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A sim ism o, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares que tuvieren noticias del actual paradero del F ran 
cisco Castro Ruiz á que lo comparezcan en este Juzgado al 
fin indicado.

Dada en Sevilla á 6 de Noviembre de 1879.=Antonio Ló
pez B arthe .= E l actuario, José María Lastrucci.

X). Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III, y Juez de prim era instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
E lm ida González, natural de Santiago de Sobrecedo, de esta 
vecindad, soltera y de 30 años de edad, para que en el término 
de 15 d ias, á contar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
la  cárcel de esta ciudad á cumplir la pena que le ha sido im
puesta por la Superioridad en causa por lesiones; apercibida 
que de no comparecer en dicho térm ino será declarada rebel
de, parándola el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), se requiere Á todas las Autoridades civiles y mili
tares que tuvieren noticias del actual paradero de la María 
Elmida González á que procedan á su captura y conducción 4 
esta cárcel á disposición de este Juzgado. *

Dada en Sevilla á 8 de Noviembre de 4879.«*Antonio López 
B arthe .= E l actuario, José María Lastrucci.

Siles.
D. Valeriano López, Escribano de este Juzgado de prim era 

instancia y Secretario de su gobierno.
Doy fó que en cédula de citación que consta en la  causa 

con motivo del nombramiento y renuncia del Juez municipal 
de Génoba, dice así:

«Cédula de citación.—Por la presente y á virtud de provi
dencia de este dia, dictada en causa con motivo del nombra
miento y renuncia del cargo de Juez municipal de Génoba, 
se cita 4 D. Patricio Cano y Fernandez y D. Lúeas Rodriguez, 
de estos vecinos, para que se presenten en este Tribunal á de
clarar en el término de dos audiencias.

Siles SO de Octubre de 4879.=E1 Escribano, Juan José P a
lomares, por López.»

Asi resulta de la indicada causa á que me refiero.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en provi

dencia de hoy, libro el presente, que firmo en Siles á 6 de No
viembre de 4879.=Valeriano López.

S o r ia .
En nombre de S. M. Don Alfonso XII, por la grscia de Dios 

y la Constitución Rey de España, D. Pedro Moreno y Gonzá
lez, Juez de prim era instancia de la ciudad de Soria y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Lúeas Martinez Chico, alias Tumbón, natural de Faentelova, 
de cuyo pueblo se ausentó en Enero último con su esposa y 
un niño á implorar la caridad pública, para que en el término 
de 10 dias se presente en la cárcel del partido á extinguir los 
tres meses de arresto mayor que le fueron impuestos en la 
causa sobre hurto de trigo.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y personas que 
constituyen la policía judicial que si fuere habido dicho su
jeto, cuyas señas se expresan á continuación, lo pongan á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Soria á 11 de Noviembre de 4879.=Pedro M creno.= 
Por su mandado, Bernardino Simón.

Señas.
E sta tura regular, pelo rojo, cejas ídem, barba idem y poco 

poblada, color moreno, cara larga, nariz regular, tiene una ci
catriz en la frente al lado derecho, ojos castaños; viste camisa 
de lienzo del país, chaqueta y chaleco de paño pardo, pantalón 
de tela azul, zahones de piel, faja encarnada y vieja, media ne
gra, alpargata abierta y pañuelo á la cabeza; es de edad de 30 
años, casado, de oficio pastor, no sabe leer ni escribir, hijo de 
Gregorio y Cipriana.

En nombre de S. M. D. Alfonso XII, por la gracia de Dios 
y la Constitución Rey de España, D. Pedro Moreno y Gonzá
lez, Juez de prim era instancia de la ciudad de Soria y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Agueda Magdalena y Yagüe, y á su hijo Raimundo Guillen, 
que ge ausentaron de esta ciudad, ignorándose su paradero, 
para que se presenten en el término de 10 días á prestar la 
primera declaración de inquirir en la causa que se instruye 
contra Domingo Martinez Perez, de Vezdemarban, sobre ocupa
ción de 41 kilogramos de tabaco de contrabando y el segundo 
para otra diligencia acordada en la misma causa; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y personas que 
constituyen la policía judicial que si fueren habidos los pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dada en Soria á 12 de Noviembre de!879.=Pedro Moreno.— 
Por su mandado, Bernardino Simón.

Señas de Agueda Magdalena.
Alta de estatura, ojos negros, pelo id., color moreno, nariz 

regular, de 42 años de edad, natural de Calatayud.

D. Pedro Moreno, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á María 
García Santa María, natural de Canos y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 10 dias, contados desde la 
publicación de este en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á oir una resolución dictada ea la  causa que 
contra la misma se sigue por hurto y en la que en providen
cia de hoy lo tengo acordado.

Dado en Soria á 12 de Noviembre de 1879.=Pedro M oreno.= 
El Escribano, Lúeas Alameda.

Tam arite de L itera.
D. Francisco Galiay y Angás, Juez de primera instancia 

de la villa de Tam arite de L itera y su partido.
Por el presente edicto llamo y cito por una sola vez y té r

mino de 30 dias, y en virtud  de ignorarse el paradero de José 
Zanuy y Vidal, vecino que f ué de la villa de Albelda, para que 
se persone en este Juzgado para la práctica de una diligencia 
judicial que le interesa; pues de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Tamarite á 8 de Noviembre de 1879.=Fran cisco 
Galiay.=De su órden, Francisco Egea.

Toledo.
D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Tomasa, cuyo ape_ 

llido se ignora, natural que dice ser de G uadarram a, como 
de 30 años de edad, pelo castaño, cara redonda , color bueno; 
viste traje de percal claro, y la acompaña una n iña como 
de i2  á 44 años, llamada Nicolasa, que dice ser hija de aque
lla, para que dentro del término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
por hurto.

Y al propio tiempo se ruega y exhorta á todas las A utori
dades civiles y militares, é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado con 
las seguridades convenientes de la referida Tomasa, pues así 
lo interesa la recta administración de justicia.

Dada en Toledo á  40 Noviembre de 4879.=M ariano Fcnse- 
ca .= P or su mandado, Ventura Martin.

U trera.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia

de este partido.
Por la presente se cita á Antonio el de Jimena, vecino de

este punto, para que dentro de 40 disí?, contados desde la in 
serción dü esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado á declarar de inquisitiva en causa que se le sigue por 
juegos prohibidos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía j udicial procedan á su busca, y hecho, hacerlo com
parecer en este Juzgado.

Dada en Utrera á 3 de Noviembre de 4879.—Antonio de 
Montes.=^El actuario, José de Seda.

V a l e n c i a . —M a r .
D. Vicente Cremades Martinez, Juez de prim era instancia 

del distrito del Mar de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, á 

Miguel Calatayud y Jesse, natural de Bañeras, soltero, de 27 
años,-hijo de Estéban y Francisca, vecino de esta capital, 
ausente en ignorado paradero, para que dentro de 45 dias se 
presente en las cárceles de Serranos, de esta ciudad, á sufrir 
la pena de 24 meses de presidio correccional que Je han sido 
impuestas por la Superioridad en causa sobre ocupación de 
llaves ganzúas é instrumentos destinados para cometer el de
lito de robo; encargándose á la vez á ' todas las Autoridades y 
agentes de Ja policía judicial procedan á la busca y captura 
del penado, y su traslación á las cárceles de esta capital á ex
tinguir condená.

Valencia 8 de Noviembre de 4879.=^*Víc8nte C rem ades.=Li- 
cenciado Miguel Tarín.

V a l l a d o l i d . —A u d ie n c ia .
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita y emplaza á Vicente ó Isaac Amo, 

vecino que ha sido de F róm ista , natural de Sandoval de la 
Reina, en la provincia de Búrgos, como de 40 años de edad, 
de estatura b s ja , co jo , que usa teda la barba , y es de oficio 
zapatero, para que en el término de nueve dias comparezca 
en los estrados de este Juzgado á contestar á los cargos que 
contra él resultan en causa por hurto  de calzado vif jo com
puesto, unas tenazas, un m artillo y una cuchilla de zapatero 
á Santiago Ramos, de esta vecindad.

Y se encarga á las Autoridades civiles y militares proce
dan á la detención de dicho Vicente ó Isaac, si fuere habido, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á 46 de Noviembre de 4879.*= Ramón 
Octavio de Toledo.—Por mandado de S. S., Policarpo Gante.

V a l l a d o l id . -  P l a z a .
D. José María Noriega, Juez de primera instancia del dis

trito  de la Plaza de esta capital.
Por el presente edicto cito, Homo y emplazo á Antonio 

Bisso Martinez para que dentro del término de 20 dias, á con
ta r desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca ante este Juzgado y su sala de audiencia, 
sita en el Palacio de Justicia, con el objeto de practicar cierta 
diligencia judicial; y en el caso de no comparecer el Antonio 
Bisso dentro del término señalado le parará el perjuicio con
siguiente.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á mi disposición del 
referido Antonio, cuyas íeñas son las siguientes: estatura 
alta, pelo castaño, ojos pardos, c ira  larga, nariz y b :ca regu
lares, color pálido, bigote rubio; viste americana de tricot for
mando cuadros color negro, chaleco de paño negro, pantalón 
de lanilla de igual color con mezcla de seda, corbata de lazo 
negra y camisa de percal con cuadros; pues así lo tengo acor
dado en causa contra el mismo por tentativa de robo.

Dado en Valladolid á 22 de Setiembre de 4879.=Joeé María 
Noriega.=Benito Fernandez.

D. José María Noríega, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Plaza de esta capital.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á las A utori
dades y agentes de policía judicial para que procedan á la 
busca de los efectos que á continuación se expresan, ponién
dolos á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos, con 
las personas en cuyo poder se encuentren de no dar razón 
justificada de su adquisición; pues así lo tengo acordado en 
causa que se sigue sobre robo en la casa de D. Manuel Muñoz 
Gil, de esta vecindad.

Dada en Valladolid á 8 de Noviembre de 4879.=Josó María 
N o r ie g a .= = P o r  mandado de S. S., Mariano de Castro.

Efectos rolados.
Seis cubiertos de plata con las iniciales M. M.
Otros seis con las de J. N.
Catorce id. con las de B. y R.
Y otros dos cubiertos de plata sin iniciales.
Once cuchillos pequeños, mango m etal blanco, para postre.
Otros cuatro cuchillos más grandes que los anteriores, 

mango cascarilla de plata.
Una caza de plata, peso de siete á ocho onzas.
Dos pares de pendientes, de perlas.
Una cruz de brillantes.
Un par de pendientes, tam bién de brillantes.
Un alfiler con perlas.
Tres sortijas con algunos diamantes, y una de ellas imi

tando hojas.

V e r a .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitución?I 

de España, y en su nombre el Sr. D. José María Oastelió y
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Carrasco, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido etc.

Por el presente cito y llamo por una sola vez y  término 
de 10 dias á José Najar Vizcaíno, vecino de Mojacar, á fin de 
que comparezca en este Juzgado para prestar una declaración  
en la causa crim inal que se instruye contra Cristóbal y Luis 
Egea No jar, del mismo domicilio, sobre robo de dinero y otros 
efectos á Damian Grima AJons- , su convecino.

Dado en Vera á 11 de Noviembre de !879 .= José  María Cas- 
t:lló.==Por su mandado, Francisco Jiménez.

V igo
D. Luis de Irumbere, Juez de primera instancia accidental 

de la ciuiad y partido de Vigo,
Por el prese ate sexto y últim o edicto, que se insertará en 

l a  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de ofi
cio, c o i;forme & lo dispuesto en la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de £9 de Diciembre del año últim o, se 
anuncia al público el cese por defunción de D. Juan Manuel 
Pintos, como Registrador de la propiedad de este partido, á 
fin de que llegue á noticia de todas aquellas personas que ten
gan alguna acción que deducir contra el propio Registrador, 
conforme y á los efectos del art. d06 de la ley hipotecaria.

Dado en Vigo y refrendado del infrascrito Secretario á 7 
de Noviembre de 1879.« L u i s  de Irum bsre.^Franci^eo Perez ¡ 
Domínguez. i

D. Miguel Plácido Sierra, Juez de primera instanciad e esta  
v.lla  y su partido.

Hógo saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se instruye causa criminal de oficio por delito 
de reboen  Ja iglesia parroquial de San Julián del pueblo de 
Herrarías, ocurrido en la ntche del £6 al £7 de Octubre ú lt i
mo, llevándose los ladrones los vasos sagraács y efectos que 
se expresan á continuación.

En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex 
horto y requiero á las Autoridades judiciales, á las adm inis
trativas y á los funcionarios de policía judicial dependientes 
de estas últim as, y en el mío Jes ruego y encargo, que si por 
cualquier medio llegasen á tener conocimiento del paradero 
de dichos efectos, practicando al efecto las diligencias que 
consideren oportunas, dispongan su ocupación, deteniendo á la 
persona ó personas en cuyo poder se hallaren, las que serán  
conducidas á disposición de este Juzgado y con las convenien" 
tes seguridades; pues en ello su interesa la buena adm inistra- , 
c ion de justicia. i

Dado en Vil i a franca á o de Noviembre de 1879.=M iguel 
Plácido Sierra.=Por su mandado, Francisco Pol Ambascasas.

Efectos robados.
Un cáliz, un copan, un relicario, dos patenas, dos cuchari

llas, todo de p lata.y una sotana.
Villafranca.

D. Ignacio C&eharrcn Salgueiro, Juez accidental de prim e
ra instancia del partido de Vi i la Iva.

Por la presente requisitoria sec its , Jlarva y emplaza á Sal
vador Rodríguez, vecino de la parroquia de San Miguel de 
Roas, á fia de que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á manifestar si condona la indemnización á que 
se le concede derecho por la sentencia recaída en causa que se 
instruyó contra José Alvariño y otros por lesiones inferidas al 
Rodríguez; b- jo apercibimiento que de no verificarlo se en ten
drá que opta por la expresada condonación en favor del penado.

Dada en Villa]va á 6 de Noviembre de 1879.=»Ign.acio Ca- 
charron.=Por mandado de S. S., Andrés Olmo.

Z a r a g o z a .—S a n  P a b l o
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia ¿el 

o cartel de San Pablo de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Chavarría, conocido por el Habanero, de £4 años de edad, 
sin que consten más datos, para que dentro del término de 
ocho días: se presente en la sala-audiencia de este Juzgado, 
calle de Predicadores, núm. 6£, con objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal contra el mismo y 
otros sobre hurto; pues de no hacerlo así se continuará el pro
cedimiento en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lu 
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M., exhorto y requiero, y 
en el mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial del territorio en que dicho Francisco Chavar- 
ría pueda;encontrarse,, procedan á su busca y captura; ponién
dolo, de ser habido, á mi dupcsicion.

Dada en Zaragoza á 8 de Noviembre de 4.879.*=Antcnio Ma
ría C sm p s.« P or su mandado, Manuel Sauras.

D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de esta capitab

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuela Unzué, 
vecina de esta capital, donde estuvo domiciliada, calle de Agus
tina de Aragón, núm. 79, sin constar más datos, para que den
tro del término de ocho dias se presente en la sala-audiencia  
da este Juzgado, calle de Predicadores, núm. 6£, con objeto de 
prestar indagatoria en causa contra la m ism a y otra sobra 
hurto; pues de no hacerlo así se continuará el procedimiento 
en su ausencia, declarándola rebelde y parándola el perjuicio 
que haya lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M., exhorto y requiero, 
y  en el mió pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes 
d s policía judicial del territorio en que Ja misma pueda e n «

eontrarse procedan á su busca y captura; poniéndola, de ser 
habida, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 10 de Noviembre de 1879 .«A n ton io  
María Camps.=»Por su mandado, Manuel Sauras.

JUZGADOS MUNICIPALES.
C a r t a g e n a

D. Vicente Monmeneu López Reinóse, Abogado y Juez m u
nicipal de la ciudad de Cartagena.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juana Jiménez Sán
chez, vecina que fué de esta ciudad, á fin de que comparezca 
en este Juzgado dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la publicación de esto edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fia de 
notificarle la sentencia recaída en el juicio de fa ltas que con
tra la m ism a se siguió por usurpación de atribuciones; advir
tiéndole que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Cartagena á 8 de Noviembre de 1879.-=* 
Vicente Monmeneu.==Por su mandado, Antonio de Noya.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Diciembre de 1879.
TEMPERATURA.

a l t u r a  y  h u m ed a d  del a i r c i
, ■„ , t í ~ — ~rr-rr-~rr— — ^ r =  DIRECCION ESTADOdelbarometro .HORAS. reducida Ig W * S l . - | y clase , e Ti(mt9. del cielo.
A?, Y 60 htimede-mihmetros. seco.

6 d e la m .  7136 i —2*8 — 4‘0 N. E . . .  Calm a. Despejado9 de la  m . 743*5* — 1‘8 — VI  E. N. E. Idem . .  Idem.
4 2 de1 dia.. 713*60 S‘3 0 9 S. S. E.. Idem . ,  Idem.
3 d é la  t . .  711*65 6*8 3*2 O  I d e m ..  Idem.6 de la t . . 714*13 0 9  — 0*4 N O . . .  íd e m ..  Idem.D d e la n . .  740*58 — 0l5 — 4‘7 S . G , . .  Id e m ..[Id e m .

Temperatura maxima del aire, á la som bra......................... 7‘5
ídem  mínima de id    ................................................ — 3*9D iferencia.............................................................  4 4*4
Temperatura máxima ai sol, á 1,47 metros de la tierra . 4 2*3Idem id. dentro de una esfera de cristal........................ 34 ‘9

Diferencia........................................................... .. 4 9*6
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. . ............... »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en vario . puntos de la Península el dia 14 de Diciembre de 1879.

baromélri- DmE°~n o í f l O v  ra tu ra  E ST A D

LOCiUBASES. al nirel del eagrf os cion del del del
simales* Perito. Tiente. cielo. delams

S.Sebastian . 77o‘0 3*7 S .E . . . ,  Calm a. Cubierto. Tranq
B ilb ao  775‘0 — 3*1 S - !dem . .  Casi desp.* Idem.
O v ie d o .. . . . .  771*5 1*9 S. O .. .  B r isa .. Id em   »
Coruña.JS h.) 770*8 2*5 N. E . . .  I d e m .. Despejado. Tranq
Santiago  771*2 4*5 N. E . . .  Id e m .. I d e m . . . . .  »
O porto.(8h.) 771*8 9 0 E.V iento. Id em  L. agit
Lisboa. (3 h.) 770 9 4*6 N. E . . .  Id. fte.. Id em  TranqBadajoz  » 4*0 N. E . . .  Brisa. . Idem . . . . .  »
S. Fern.(8 h.) 769*8 4*8 N. E . . .  V iento. Id e m  Tranq
Sevilla  768*4 6*0 N. E . .  » Id em   »
Tarifa  767*3 14*0 S. E . . .  Brisa .. Nuboso. . Rizada
G ra n a d a .... 769*9 2 6 N. E . . .  d a lm a . Despejado. »
C artagena... 760*3 ? 9*4 N. E. . .  Id e m .. N u b o so ... Tranq
A licante  774*3 8*1 N . . . . . .  B risa . Despejado. Idem.M urcia .  772*2 4*9 N. O .. .  Id e m .. Id em   »
V a len cia .... 771*3 5*0 N .O .. .  Id e m ,, clem  »
Palma  767*5 9*0 N .  V iento. Casi desp.# Tranq
B arcelona... 77u*3 3*6 O . . . . . .  B r isa .. Despejado. Idem .
Teruel  776*0 — 8*6 N_ Id e m .. Id e m ..........
Z a ra g o z a ... . v k  N. E . . .  Idem . .  Id e m   »Soria  771*9 — 0*3 N . . . . . .  Idem . .  Id e m   »B u rgo s  774*7 — 1*7 N. E . . .  Idem . .  Id em   *Valladolíd.. .
Salam anca.. 769*8 4*4 N .E  . .  Calm a. I d e m . , . . .  »
M a d r id . . . . .  774*4 —1*8 E. N. E. Id e m .. Id e m   »E s c o r ia l . . . .  774*2 5*6 N. O .. .  » I d e m . . . . .  »
Ciudad-Real. 773*1 — 1*0 E  C alm a. I d e m   »A lb a c e te .. . .  774*3 — 1*5 S  ¡Brisa . . ¡ íd e m   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general rio policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en el dia de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de 12*50 á 4 4*12 pesetas la arroba, y á 1*55 elkiló- gramoIdem de carnero, á 1 ‘14 el kilógramoDespojos de cerdo, de 11 á11‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la libra, y de 1*08 á 1 ‘26 el kilógramo.fomno añejo, de 18 á 19 pesetas la arroba; ds 0'84 i  0‘87 U libra, j de 1*82 á 4*vs al kilógramo.Idem fresco, de 19*25 á 19*50 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y á 1*80 el kilógramo.Idem en canal, de 1S*25 á 19*50 pesetas la arroba.Lomo, de i ‘12 á 1*37 pesetas la libra, y de 2*43 á 2*98 el kilógramo.lamen, de 27*50 á 33*50 pesetas la arroba, de 4c£i & «‘ÍSiu libra, y de 2‘ 57 á 3*80 el kilógramo.Fas de dos libras, de 9S44 á 0*54 pesetas la libra, y  de 0*4*7 á ©*62 b. k- Ó :T8lX3£0.Serbansc*, de 7 417*50 pesetas la arroba; de ©CS9 á#*74 iaü b n qct 0*34 á i *54 ai kilógramo.Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba.; de $‘28 á 0{87 la libra, y de. 0*54 á 0*80 el kilógramo.Arroz, do 7 á 9 peseta&U ¿Q 0*8© á $‘$7 la libra, y áe §*$5:h 0*8© ©1 kilógramo,

•Jabea, A a U  á iS p 6 í6 ta *  1* <sm>b»; d e  8‘M á D‘80 la  l ib r a ,y  
de i ‘0S A 4*33 el kilógram oPatatas, de 1 *50 á 2 pesei&s la  a r ro b t, J  de 0'i4 á 0*16 la libi a. Aceite, de 16 á 17 p eseta s  la a r r o b a ; d© 0*53 á 0 ‘6 o ís  libra, y  
de 13*10 á 14*80 e l docálitro.Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 e l cuartillo, y  
de 4*55 á 6*93 el decálitro,Petróleo, d@ 7l80 á 8*20 pesetas el d e c i l i t r o .fr ig o , p recio  m edio, 4 17*30 pesetas la fanega, y  á 3 1 ‘3S el hectó- 
litro.Cebada-, p recio  m edio , á 7*63 pesetas la fa n eg a , y á ?3¡80 el hecto
litro.

M orí, ñeses  degol lad®;  a» «1 — Vacas, 166.—Carneros, 411.—T ern eras, 88.—Ovejas, 92.—Cerdos, 248.—Total, 1.005.
Su peso en libras  149.363 —Idem en kilógram os  68.363.

Del p a rte  rem itido p o r  la A dm in istración  p r in c ip a l de Consumos y A rb itrio s resultan ser los productos recaudados en $$t& 
ca p ita l en  el d ia  de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T oledo.  ............................ 3.803*30 Ciudad-Real..................  1.724*43
Segovia...............................  1.956*96 Pozos de hielo in terv. »Norte  .......................  11 403*79 Fábrica de gas, cok y
Bilbao..................................  1283 59 r e s id u o s . . . . . .............  »A ragón  ..............  1B53 96 Mataderos.......................  20.297*45
Valencia........................  4.712 67 __________
M ediodía  ..............  20.95334Correos  56*23 T o t a l . . .   77.345*72

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.Madrid 14 de Diciem bre de 1879.

Forma parte de este número el pliego 21 de! tomo II da las sentencias do la  Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R .

MADRID.—Ua Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión teórica pública hoy lunes, á las ocho de la noche, 
usando de la palabra los Sres. Martínez Pardo, Cánovas y  
Gil Becerril.

Hemos recibido, y agradecemos, un ejemplar del E lo 
gio h istórico  del D octor en F a rm a cia  y  C iru jía , y  ex-Cate - 
drático  de la p r im e r a  de estas F acultades D. Pvamon B arbolla , 
redactado por el Doctor y Catedrático D. Joaquín O lm edi- 
11a y Puig, y  leido en la sesión celebrada por el Colegio de 
Farmacéuticos de Madrid en el aniversario 14£ de su ins
talación. Es un trabajo discreto y elegantemente redacta
do, que en nada desmerece de los que tanto crédito han pro
porcionado con anterioridad al Sr. Olmediila.

E s t a d o  s a n i t a r i o . — Observaciones m eteorológicas de la  
sem an a .— Altura barométrica máxima, 714c43; mínima, 
70040; temperatura máxima, 8o,8; m ínim a,— 5°,£.—Vien
tos dominantes, NE. muy persistente, N. y NNE.

En los afectos febriles se ha notado algún incremento, 
presentándose aun más numerosas que en las semanas an
teriores las erisipelas faciales en chapas sucesivas, las 
am igdalitis, los reumatismos poli-articulares y  algunas 
erupciones variolosas; los catarros gástricos febriles tak_i- 
bien han sido frecuentes. Las inflamaciones de los órganos 

,respiratorios,áiguen siendo numerosas, pero no graves, y  
revisten principalmente la forma de laringitis, bronquitis 

.y-tráqueo-bronquitis. Los estados neurósicos, coréicos, 
epilépticos é histeriformes también han experimentado  
exacerbación. La mortalidad en los afectos crónicos de los 
aparatos respiratorios y circulatorios ha sido mayor que 
en los anteriores setenarios. (Siglo Médico.)

SANTOS DEL DIA.
San Ensebio, Obispo y  m ártir , y  San Valeriano, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de la Purísim a Concepción  
(barrio de Salamanca^.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A las ocho y  m edia.— Función 35 de 

.abono.—Turno impar.—Capuletti ed i  Montecchu
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  m edia.— Turno 

par.—La vida es sueño.—Sainete.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.— Turno A drian a Angot.
TEATRO DE APOLO.-— A las ocho y  m edia.— \Odieme usted , eaballerol—El diablo predicador.
TEATRO. DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.—Tur

no i . 9—El octavo no m en tir.—El reverso dé la medalla.
TEATRO DE VARIEDADES.—A lasocho y  media,— Cuestión  de conciencia.—La viuda y  la niña.—Los pavos reales.
TEATRO-SALON ESLAVA.— A las , ocho y  m e d ia .-A  prim era  sangre.—Lanceros.—El perro del Capitán.—Los carboneros.
TEATRO MARTIN.—A las ocho y  m edia.—Don Alvaro ó la fuerza del sino.
TEATRO DEL RECREO.^—A las ocho y  m edia .—Por la  

trem enda.—Llamada y tropa.—A rtis ta s  para  la Habana.


